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· Barranquilla, Octubre 26 de 1987.

Doctor 

CARLOS DANIE1 LLANOS SANCHEZ 

Decano Facultad de Derecho 

Universidad Simón Bolívar 
E. S. D. 

Co�o Dire�tor- Presidente de la. Tesis de Grado del egresa

do JORGE ENRIQUE SANDE DEREIX, por medio del presente 

·me permito expresar el concepto que la misma nos merece.

En primer lugar quiero 
� 

señalarle que el futuro Abogado 

tituló su trab�jo "INEXEQUIBILIDAD DEL TRATADO DE EXTRADIC

CION DE 1979 ENTRE COLOMBIA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI-

CA", epígrafe que 
.! 

ref'leja la importancia y trascendencia 

del estudio realizado. Por otra par-te el joven SANDE DEREIX 

recogió de una manera clara, metódica y jurídica los diver-

sos puntos de vista suscitados con tan candente y de 

'actualidad temática� culminado lo. expue.sto con una serie 

de conclusiones propias de un estudioso inquieto y preocu-

pado por los posibles vacios e incongruencias 

por la inaplic�bilidad del tratado mencionado. 

generadas 
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Estimo Señor Decano que el trabajo realizado, merece nues-

tra apr�bación académica, exhortando 'desde luego, que 

merece ser consultado por todo aquel que busca e 1 e scla--: 

recimient;'o de la situación actualmente existente en tan 

delicada ,materia en nuestro pais � la potencia norteameri

cana. 

Del Señor Decano, 

Derecho Pe�al .. 
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Ul!TllWDlllJCCHlllffl 

No es mi intención entrar en consideración sobre el enjui-• 

ciamiento del Tratado de Extradición, sino .analizar el. 

a s pecto j u r í d i c o que 11 e v ó a 1 a C o r t e a f a 11 ar , s o b r e· 

la inexequibilidad del Tratado . 

. Sin embargo, se estudiará de una f or!Ila técnica la his

toria de las discusiones., sentencias, fallos y las numero

sas posiciones de índole política y académica que se 

suscitaron a lo largo de su vigencia. 

También es necesario ./mostrar mi apreciación personal fun

dada a· través de las discusiones I tesis. jurídicas, leyes, 

convenios internacionales, interpretaciones jurídicas 

que no convencen a los mismos juristas, y en fin una y 

\varias razones para considerar si la Corte ha precedido 

,con ostensible incoherencia, o si por el contrario, sólo 

la ha movido el estricto cumpli�iento de la Constitución. 

10 



La extradición tuvo. su origen d e m a n e r a mu y d i i e:' r e:: n t e 

a la forma y estructura jurí dica y al carácter fundamental 

de su esencia que es la solidaridad internacional y el 

principio; de justicia y protección. social que hoy presen-

. ta • Su in i e i o· se d e b i ó a i n te r e s e s p a r t i c u 1 a r e s d e r e y e s 

y príncipes para fortalecer su imperio y asegurarlo de 

sus enemigos. La costumbre y la reciprocidad entre estados 

ayudaron a su perfeccionamiento. a través de tratados, 

convenio� y reglamentos de leyes internas. 

Siguiendo la génesis de la extradición se pueden enumerar 

croriológicamen�e los diferentes tratados que dejaron 

huella a ,través de la historia, así " se habló de un trata

do celebiado entre Ramsés II , Faraón de la XVIII Dinastía 

y el de los HITIAS KHATUSIL II, suscrito en 1278 antes 

· .. de nuestra era", de Grecia se dice que aún cuando el asilo

;religioso' constituyó un obstáculo, · sin embargo se conce

dió· este.: para los criminales autores de delitos más gra-

1ZARATE, Luis Carlos. La extradición en Colombia-, Jurídicas Wilches 
1985, p.p. 1-2. 

1 .

' 

(l·:: --•º·;,1-i�:�;;;��;-�i�\]�;□l
[OIBU�Ull\ 

QAQ�AílQUll� 
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ves; así; mismo se dice que Roma también 

tica de la extradición. 

. ,conoc1u [¡¡ 

En el siglo X· aparecen ya tratados de cxtp1dicU1n, se 

d a c u e n t a q u e e n e 1 a ñ o 8 3 6 s e c e 1 e b r ó u n t r a t a el o d e e"· -

tradicióri entre el príncipe Benvenuto y Magistrado <le 

Nap0les. 

Más adelante, el tratado celebrado en 1965 entre Carlos 

I'rI de España y Luis XV, · fué la primera aplicación de· 

la ·extradición en su verdadero sen ·ti do , permití a 1 a entre -

ga de inividuos sindicados de la forma más grave de delin-

cuencia comun. Pero a fines del sig¡o XIX, bajo el impacto 

de las •ideas lu.ministas imprimieron a la concepción· del 

Estado, 1a extradición qejó. su carácter· de instrun1ento 

de consolidación del poder personal d·e los príncipes para 

convertirse en eficaz medio de lucha contra la crimina

lidad y en man�festación de sblidaridad internacional 

frente al delito,· aunque a principio de la centuria se 

había celebrado ya algunos poco9 tratados que permitían 

la entrega de delincuentes comunes. 

1.1. lll!EF'UHCIOOO 

En el Derecho Internacional es conocido el acto de la 

extradición por el cual un Estado entrega un individuo, 

12 



acusado 4e acto de¡ictivo o ya co.ndcnudo como delincuente

a la Justicia de otro estado, competente pu_ru juzgnrL1

y castigarla. 

Bello ha definido "corno la entrega de delincuc11Lt' naCL' 

el derecho que tiene cada Estado para juzgar y casltgélr 

1 o s • d e 1 i t o,s c o ;ne t i d o s d e n t r o d e s u j u r i s d i c c i ó n . S (:.' a p J i :-

ca i gua l:;1 ente· ? 1 os súbditos d e 1 E s ta d o a· q u i e n s e p i d C:' 

la extradición que a los del Estado que la solicit.n y 

a los de otro. cualquiera". 

11 E s un a c t o· j u r í d i c o p o r me d i o d e 1 cu a l un E s t a d o o r d e n a 

entregar a otro Estado al individuo que, hallándose en 

su territorio, na ·sido inculpado o condenado por la comi

sión de un delito en aquel que solicita la entrega"? 

"La extradición es un acto de derec ho internacional, por 

e 1 cu a 1 u·n Estad o en t re g a a otro Está do , par a q u e se a 

allí sometido a p'roceso penal o pena pendiente de ejecu-

ción por· delito comun, a un sindicado 

se encuentra en el  territorio del primero"1 

o condenado que 

2:esT�ADA VEI.j¡;z_ Federico, Derecho Pe�al. Parte General, 2ª Edición.Edi
torial' Temis, 1986.p.88. 

3 CARRASQUILLA, Juan Fernando. Derecho Penal Fundamental, 2ª Edición .. Vo
lumen I. Editorial Temis, 1986.p.106. 

u



1' 

La extradición de crimi nales se funda so lo en los tratados 

celebrados ál efecto, y no puede ser legalmente exigida 

donde no existe algunas veces, aún sin haberlos, las na

ciones consciente en e l la, pero esta. práctica es puramente 

de co rtesía internacional y no puede ser legalmente exigi-. 

11,4 
da • .

PEREZ, Luis Carlos. Derecho Penal. Parte General y Especial. Tomo I ,Edi
torial Temis. pp. 99-100. 
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En 1850 se celebr6 una convenci6n para la reciproca extra-

dici6n de reos entre la República de la Nueva Granada 

y la República Francesa, en cuyo articulo l º ·se comprome-· 

tieron a entregarse reciprocamente, a excepci6n de sus 

na�ionales, todos los individuos prófugos de la Nueva 

Granada, refugiados en Francia, y los pr6fugos de Francia 

refugiados en la Nueva dranada. 

Colombia: y los Estado� Unidos de Am�rica firmaron en 1888
' 

una Convenci6n de Extradici6n, en cuyo articulo 10 se 

estableci6 que " ninguna de las altas partes contratan-

tes sera obliga.da 
.¡ 

a·' en t r e g ar sus pro_pios ciudadanos".

el mismo año, el pais firm6 un. tratado de extradici6n 

con la Gran Bretaña, en cuyo art:í.culo 3º se estableci6 

que 11 cualquiera de los dos gobiernos tendrá absoluta 

'.libertad para rehusar la entrega .de sus propios súbditos 

· :al otro gobierno".

Finalizapdo el siglo XIX, Colombia y Espa5a acordaron 

una 
. , convencion de extradici6n 

1 5 



artículo -2 º . 

" Ninguna de las p a r te s e o n t r a ta n t ·e s q u e d a o b 1 i. g u d a n 

entregar sus pr"opios ciudadanos o naciona1es, .ni los i11d.i

viduos que en ella se hubieren nacionalizado antes de 

la perpetración del crimen". 

En e 1 e o r riente. si g 1 o e 1 país ha e el e b r ad o e o n ven i os b i 1 a

ter al es, incluyendo la . no entrega de sus ciudadanos, como 

lo estipulan ·los de Bélgica· (1912), Chile (1914), Panamá· 

(1927), Costa Rica (1928), México (1928), Guatemala (1928) 

Nicaragua (1�29) y Cuba (1932). 

En cambio los tr�tad6s multilaterales como el fir�ado 

en Panamá de Unión, Liga. y Confederación Perpetua, ehtre 

las Repúblicas de Colombia, Centroamerica, Perú y Estados 

Unidos Mexicanos (1826� en la Segunda Conferencia Interna

e ion a 1 Ame r i e a na ( 1 <:/fr2 ) ; 1 a _Séptima Con fer en c i a In terna -

cional Americana (1933) y las Reformas introducidas al 

tratado de Derecho Penal Internacional de· Montevideo de 

1889 (1940) incluyen la entrega de ciudadanos del Estado 

requerido. 

El Código Penal (1890) dispuso: 

11 No es permitida la extradición por delitos políticos, 

por d e 1 i to s comunes ,:,::;:;t·;� a fa 1 ta d e t r atad o s o c o n v en i o s· ; 

16 



se permi
:
te cuando el máximo de la'pena aplicable exccdél 

cinco años de presidio y reclusión, y el mínimo no rebaje 

de cuatro. Si el mínimo rebaja de cuatro y el múxirno cxcc-

d e d e c i n c o , s e con c e d e 1 a ex t r a d i i::. i_ ó n p o r e l g o b i l' r n o , 

en los casos que a ·su juicio sean graves". 

·El aprobado en 1936 señaló que

11 La extradición se concede u ofrecerá de acuerdo con 

los tratados públicos. A falta de tratados públicos,. el 

gobierno: ofre_cerá o concederá- la ·extradición conforme 

a los trámites �stablecidos en el Código de Procedimiento 

Penal, y previo dictamen favorable de la Corte Suprema 

de Justicia en el caso segundo. No se concederá la extra

dición de colombianos ni la de· delincuentes políticos

so c i a 1 e s 11· • 

El Código que entró en vigencia el año de 1981 establece 

que : 11 1 a ex t.r ad i c i. ó n se so 1 i citará concederá u ofrecerá 

de acuerdo .con los tratados públicos. A falta de estos 

el gobierno solicitará, ofrecerá o concederá la extradi-

ción conforme- a lo establecido en el Código de Procedimien

to p�·nal. La extradición de Colombiano se sujetará a lo 

previsto en tratados públicos. En ningún caso Colombia. 

o f r e ce r á · 1 a ex t r ad i c i 6 n d e C o 1 o m b i ano s , · ni co n c e d e r á 1 a

de los sindicados o ·condenados por delitos -políticos". 

1 7 



En 1979 fué firmado un tratado de extradición entre Co-

lombia y los Estados Unidos de América, que al . entrar 

en vigor de r·o g ó 1 a convención de extra el i ció n f ir mu <la en 

1888 y la adicional de 1940. 

2.1 .. SISTEMA PARA s� c��CESIO� 

La extradición no es, en otras épocas del Derecho, un 

acto puramente político, sino eminentemente una institu

c i ó n j u r í 'd i ca , r e g i d a b á s i c ame n te p o r 1 o s t r a t ad o s i n t e r -

nacionales y por normas del derecho procesal penal. 

2.1.1.· Activa: Cuando el Estado la solicita. 

2.1.2. Pasiva. Cuando el Estado recibe la petición u 

ofrece la extradición. 

En 
. , niffoun . o 

nales. 

caso Colombia ofrecerá la extradición de nacio-· 

La extradición se solicitará u ofrecerá de acuerdo con: 

- Tratados públicos

A falta de estos el gobierno solicitará, ofrecerá o·

concederá la extradición de conformidad con lo estableci-

do en el Código de Procedimiento Penal. 

18 



2.2. co�o SE SOLICITA LA EITiADilCIOI 

E 1 p a í s q u e s o 1 i e i t a a C o 1 o m b i a u n � e x t r a el i c j ó 11 d i.' b L' r (¡ 

hacerlo: 

1 º . Por , v í a d i p 1 o m á t i c a o ex e e p c i o n n l me n t e p o r t a v i �1 

consular. 

2 º . O de gobierne, a gobierno, enviando copia de la respl!c� 

tiva sentencia o auto de proceder, documentos que expli

quen los �etas que d�terminen la solicitud de extradición, 

datos personales sobre el individuo y su conducta y copias 

autenticadas de las disposiciones penales del respectivo 

país apl�cando el. caso. 

La solicitud llega al Ministerio de Relaciones Exteriores, 

q u i en re e i b e 1 a d o.e u me n ta e i ó n , 1 u e g o p a s a a 1 Mi n i s t e r i o 

de Justicia, con concepto si debe proceder conforme a 
1 

los tratados o usos internacionales o según el Código

de Procedi�iento Penal. 

El Ministerio de Justicia podrá devolver la documentación 

si considera que se requieren otros documentos, para que 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, solicite. al respec-

L9 



tivo· 
-¡ 

• 1 pais lo que estime
[ 
1 , 
! 

necesario. 

Luegci el Ministerio de ·-Jus_ticia pasa la docurnentaci611 

a 1 a Honor a b 1 e C o r t e S u p r e ih á d e J u s "t i c ·i a , e s <l e e i. r , e L 

expediente a · la sala 

conc�.pto) 

de . . , casacion penal, para q uc · em.i. la

Emitido el co�cepto. por la· Corte Suprema y rerililido al 

Ministro de Justici-a, éste tiene 1·.5. días -para resol ver 

-�i co�ce�e o no la extr�dici5n.
' 

l 

l 

· ;-

Si el concepto ·de la Co'rte Suprema fué favorable µara 

que se conceda la ex trad ic:ión é 1 ·. go·b ier.no es 1 i bre de 

decidir ··$egún · 1a·s ·co.nveniencias nacionales,· es facultati-
'

vo ciecidi.r. 
¡ 
i 

1 

Si el cohcepto de fa· Corf�:s��rema e� negattvo, es decir, 

que niega la extradición,· entonces el gobier�o debe acatar 

esa decisión,. y en. la· misma providencia de. la Corte se 

o r d en ar á 1 a 1 i be r ta d · d.e 1 . p i oc e s ad o,� 

1 
.Si se coffcede la ·extradición, el Ministr·o de Justic:i.a 

ord
0

enatá l al_ . director de .. la policía nacional, para que 

se le 
1 

de, captura a1 ex t r ad id o , ·· q u_ ten - , sera entregado a

. tlos agen�es del país solicitante en. ras fronteras o_ en 
¡ 

l . . . 

sitio �o�ombiano •

. j 

20 



2. 4. COIDICIO�ES PARA COOOC�DEI LA HIT�ADICIOI 

La Ley Penal Colombiana requiere: 

l º . Que en ambos países el hecho sea considerauo como 

delito ( Art. 754 C. de P. P.). 

2 º . Que ese delito esté sancionado en Colombia con pena 

privativa de la libertad personal, no inÍerior a 4 aüos 

(teniendo en cuenta que se reÍiere a la pena mbxima). 

3 º . Que no se trate de delitos políticos. 

4 º . Que exista un auto de proceder o su equivalente o 

una sentencia condenatoria. 

2.5.1. Sistema judicial. Es la rama Jurisdiccional quien 

resuelve todo lo relacionado con ella. 

.2 • 5 • 2 • Siste.ma administrativo. Se asignan todas las hin-

cion�s al Ejecutivo. 

2.5.3. Sistema mixto. Es el vigente en Colombia, pues 

interviene la rama Jurisdiccional 

21 



2. 6. cmmICIOm!ES IP'ARA LA (OJ]FJEJ!kTii\ i()) CO:NTCJESl[OlN 

l º . Que el extraditado no vayé a ser juzgado por un delito 

ante r i o r d i f ere i-i t e d e 1 q u e m o t i va 1 a so 1 i e i t u d ,. n i s o III e t i d o 

a sanciones diferentes a la impuesta en la condena. 

2 º . Sí el' delito· fuere sancionado .con la pena de· muerte

en el Estado solicitante, la entrega-se hará bajo la condi

ci6n de conmitarla ( En Colombia no existe pena de muerte). 

3·g. Si• s� trata de delito común y político, no se negaró 

la extradici6n. Pero siempre que sea grave la pena por 

1 o s d el ·i t o s p o 1 í t i c o s ( C o 1 o m b i a no . ex t r a d i t a p o r d e l i t o s 

políticos). 

4 º . Si se presentan varias solicitudes respecto a un mismo 

sindicado, se dará pr,elaci6n' a la solicitud del país en 

donde el delito se cometi6 primero. 

S º . Si se trata de varios deli t-os, se pr.eferirá al país

en donde se cometi6 el más grave. 

6º. Si se. trata de delitos de igual gravedad se decidirá 

por el p�Ís que primero hizo la solicitud. 

22 



E 1 sin di c:a do , cu y a ex t r ad i ció n se so 1 i e i ta , . t i-c ne de re e h o 
1 

a designir a su abogado, pero ·todo lo que �slé puede nlc-

ga:r:- es: 

1 º . Que su asistid o no es 1 a persona que se so 1 i c· i t...1 en 

la extradición.· 

2º. Alegar defectos de forma en la docu�entación. 

3º. La ilegalidad de la extradición. 

Si pasan 60 días desde que se .le . , comunico al Estado a 

donde se va a extraditar �l stndicado, sin que sea recibi-

do noticia o los medios para su remisión, será puesto

en libertad, sin que pueda de nuevo retenerse por la misma 

causa. 

Sobre este particular el nuevo· código de Procedimiento 

Penal garantiza los derechos del posible extraditable 

'al tenor de lo dispuesto en los a_rtícu.los 454 y siguien-

tes. Es m-as, el anteproyecto de este código _en su artí-

culo 454, inciso 3º consagraba específicamente el derecho 

de Habeas Cor pus para el ex trad i ta_ble en los siguientes 

términos: 11 
e •. • Cuando se trate de persona requerida en 
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1 a ex t r ad i c i ó n· o p r i va da . d e s u 1 i b e r t ad c o n f u n <l u me n t o 

__ e !l e 1 ar t:í cu 1 o 2 8 de 1 a Con s ti tu ció n Na e ion a 1 , 1 a pe ti e i ó ó 

de Habeas' Corpus será decidida por la Sala Penal de lu 

Corte Suprema de Justicia". 

L�� deud�� civiles que tenga ei procesado, no serán ubstá� 

culo para la extradición. 

Si la persona para extraditar, cometiere delito en Co-

lambía , i se concederá la extradición, pero después que 

sea juzga_�o· por el delito cometido en Colombia. 

Junto con la persona extradit�da se remitirán al país 

solicitante los objetos hallados y que tengan relación 

en el delito. 

Cada Estado lleva la carga de los gastos hechos en su 

propio· territorio. 
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·¡ 
' 3 . sm:· AlP'MlllJ!ElffiA IE!L. 1'RA1'AlDllO.l Il)J]E EX"ll"RAliH.CJrmt lEltll"li'.'ilE IL.A IRIEIP'Uf,Iff,ll. n-

i • 

Cla �E COLO�liHA Y LOS lES"lrAIDllO.l:S 1llJ�JrIDl(Q)S DlÉ. :iUlllER lICA 

Colombia ha celebrado varios tratados de_ e·xtradic_ión · con 

países de_ Améric·a y de Europ.a, existe una tradición jurí.:.. 

dica en cuanto se refiere· a estos tratados� El trata:- . 

d-0 · c0n 1
1
os Estados Unidos de América; se· celebró con· el 

• l 
,. 

ánimo de: combatir el tráfico de narcóticos que µara la 

época.�mpezaba a entrar en· furor, y tambiép por considera :

ciones de orden · político ·y económico, ecónomico por cuan-

to al . del norte había· convertido exportador pélJ.S se en 

·.de . ¡ 1 capit? , perjudicando considerablement� al fisco. De

allí el gran interé·s de. formalizar lo antes posiblé un 

tratado, como surgió de• las negociaciones bilaterales 

en sana · :lógica jurídica era inace·p ta ble, por vio lar c la

ras dispd�iciones constitucionale� y legales; sin embargo, 

sin aten�er las primeras ·o·bservaciónes · que· surgieron en 

'la Ofic�na de Pla�eación del Ministgrio · ae Relacion�s 

Exterior�s, el gobierno nacional. ordenó a su ·embajador 

en Washi*gton, que firmará· el tratado con todo el. pr�to-
1 

colo del¡ caso, · f ué así como el 14· él.e . Septiembre de 1979 

.
0
por_el 1 entonces Embajador de · Colombia ·ante · la Casa Blan-
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ca, Doctor Virgilto Barco, y e 1 S e e re t a r i o d e 1� s t a d o 

Norteamericano, Doctor Cyrus Vanee; fué aprobado por el 

Congres�· de la República .. de conformidad con lo dispuesto 

en los Artículos 76 numeral 18 y 120 numeral 20 de J.n 

Constitu�i6n Política de Colombia, mediante la ley de 

noviembré• 3 ·µe 1980. 

El Congreso de la República se demoró mas de un aiio en-

incorporar este convenio internacional a nuestra legisla-. 

ción, a través de una ley de la República. 

La Corporación Legislativa no lo evacuó en las sesiones 

ordinarias de 1979 sino que se esper_ó a las siguientes 

a las de 1980, . para darle un pupitrazo final sin hacer 

una adecuada revisi6n de su contenido. 

El 3 de Noviembre -de ese año 80 la ley aprobatoria del 

tratado de extradici6m 
., 

no fué sancionada por el jefe de 

Estado, .quien. se encontraba viajando, sino por él ;,1inis

tro Dele�atario, Germ�n Zea Hern�ridez. 

Sin embargo el ejecutivo representado por el Presidente 

Turbay, • no qui so comprometer se con e 1 e umpl imien to de 1 

tratado que había firmado y solamente hizo la ratifica-

e ión del' mismo, a través de un intercambio de nota con 

el gobierno estadounidense, el 4 . de Diciembre de 1982, 
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' 

o sea casi un año después de que_ fuera rec_ogi.da p·or .una
·¡

ley Colonibiana.
- ¡

· Pero con todo y es o e 1 tratad o 1 e fa 1 ta b.a toda v :t a ·un p, 1 so

más _para que rigiera o f ic'ialmen te e� el derecho inlerno
i

de nuestro país: Su promÚlgación, la cual· se· llevó ,1 cilio

·el 17 .de ,Jµnio de 1982, mediante el Decreto 1781.

Según lo . dispuesto en su artículo . 2, · la mencio
nada I ley. aprobatori? -entrará en vigencia una 
vez kumplido los requisitos establecidos en- la 
4ey � de Noviembre 30 de 1944, en relación con·· 
el t�atado que por esta misma ley se aprueba; 
es d:ecir tan pronto como sea perf eccíonado el 
vínculo internacional R�e ligue a Colombia por 

.·medio de un tratado, convenio, convención, etce-'

tera. El órgano ejecutivo· díctará un decreto 
de ·promulgatióri, ·en el cual quedará insertado 
e 1 texto d e 1 t rata d o o- e o n v. en i o · en r e f e r e n c i a , 
y en; • s u e as o , · e 1 t ex to d e 1 a s r .e se r va s q u e e 1 
gobie'rno. quiera .f ormu'lar ·_o' mantener en el _momen-to 
de· d�pósito -�e r�tificaciones. -Este decreto <le 
pr.omtilgación Nº· _ 1781 _de 1982 expedido por el 
Go bieirno N aciona1, conf Ormó . 1 a . entrada en vigor 
del :tratado el dia 4 de Marzo de 1982 fecha co
rrespondiente al· respectivo cange -de los instrµ
mentos de ratificación,· realizado de conformi
dad · !=-On lo dispuesto en su artículo 20 .Cabe ano-
·tar que el tratado fué. negociado, firmado, apro
bado j y ra tif ica_do duran te la admi nis trae i ón del
presidente Turbay A�ala, cuja política Interna
ciondl en ese momento se caracterizó ·�por una

l 

deperidencia total ante .-las orientaciones señala�
das por el gobierno norteamericano?

S CAICEDO. �ERDOMO, José Joáquín. Régimen Jurídico de la extradición. 
· Edici�nes Rosaristas .1986. p � 51.

. -���r;�:-�\���� 
.¡. e . ®n�Bt�i�:$ �\(��tJ fülUl!Aíl
i¡ a 
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El siguiente es en su integridad, el texto del ·lro.tndo 

de extradici6� suscrito por Colombia con Estados Unidos: 

'' E 1 g o b i e r n o d e 1 a R e p ú b 1 i c a d e C o 1 o m b i a y e 1 g o b i e r n o

de los Estados Unidos de América 

Animados por el deseo de ser más eficaz la cooperaci6n 

entre los dos Estados para ·la repr_esi6n de· delitos; y 

animados por el deseo de concertar un nuevo tratado .parn 

la recíproca extradici6n de delincuentes; han convenido 

lo siguiente: 

ARTICULO 1 º . Obligaciones de Conceder la extrarlici6n: 

; l º . Las partes contratantes acuerdan la entrega recíproca 

conforme , a las. disposiciones estipuladas en el presente 

tratad o , : d e 1 as p e r s o na s q·u e s e ha 11 en en e 1 t e r r i t o r i o 

de unas de las partes contratantes; qµe haya� sidq proce-
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s a das p o_ r : u n d e 1 i t o , o q u e s e a n r e c 1 ama el a s p o r 1 a o t r a 

parte cohtra.tante par:a cumplir una. sentencia que lleve 

consigo lp privaci6n de la libertad, dictada por lus auto-
. 

' 

ridades j�diciales por un delito cometido dentro del terri-

torio del' Estado requirente. 

2 º . Cuan d o e 1 d e 1 i t o s e ha y a c o me t i d o ::: u e r a d e 1 E s t.1 ti o 

requirente, el Estado requerido concederá la extradición, 

conforme a las disposiciones del presente tratado sí: 

- Sus leyes disponen la sanci6n de tal delito en circuns

tancia similares. 

- La persona reclamad a es naci anal del Estado r eq u i rente.

y dicho Estado jurisdiccional para juzgarla. 

ARTICULO 2º. belitos que darán lugar a la extradici6n: 

1º. Los deritos que darán.lugar a la extradici6n con arre

glo al pr�sente tratado son: 

Los delitos descritos en el ápendice de ese tratado 

que sean ,punibles s�g6n las leyes de ambas partes contra

tantes. 

Los delitos que sean punibles conforme a las leyes de 
$������:.::i==··-�-........ ---. ll umvffig3�f!l!A@ Si}JiOn BOUY&B 

_ . �muonoA 
· 

- !AwfU\i'&QIJILLll
·�m��.. . �-.. * 
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la Repúb1:ica de Colombia y las leyes f eder,Jles d"e los

Estados· Unidos, figuren o no en el apéndice de.ese trata-

do. 

2 º . Para lo previsto en ese artículo, será indiferente 

el que las leyes de las partes contratantes clasifiquen 

o no a:l delito en la misma categoría de delitos o usen·

la misma o distinta terminología para designarlo. 

3 º . Se concederá la ext1:adición por un delito sujeto a 

1 a mi s m a . s ó 1 o si e 1 d e 1 i t o e s pu n i b 1 e s e g ú n 1 a s 1 e· y e s 

de ambas partes contratantes con privación de la libertad 

por un período superior a un año.. Sin embargo, cuando 

la· solic.itud de extradición se refiera a una persona· que 

haya sido condenada y �ent�nciada, se concederá dicha 

extradición únicamente si la duración· de la pena que nun 

queda por cumplir es de mínimo de seis (6) meses. 

4 º . Sujeto· a las condiciones estipuladas en los párragos 

1 º ) 2 º ) y 3 º ) la extradición también se cortcederá: 

� Por intentar cometer un delito a participar en la comi-

$iÓn de un delito. También se concederá por la asociación 

para delinquir contemplada en la· Legislación Colombinna 

y . por la conspiración prevista en la Legislación de los 

Estados Unidos de América. 
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- Por cua;lquier delito que dé lugar a extradición, cunndo

e 1 re e o no cimiento el e 1 a ju r is el i c ció n de e u al q td era el e· 

las partes contrutantes, el trunsporte de personüs o bie

nes, el uso del correo y otros medios de reulizor opera-

ciones de comercio interestatal o con el extranjero, 

cons�ituya también un elemento de delito. 

S º . Cuando se haya concedido al extradiéión por un delito 

extraditable·, se concederá igualmente por cualquier otro 

deliio ��pecíficado en la petición de extradición que 

reuna todos los requisitos para ser extraditable, salvo 

el previsto en el párrafo 3 de este artículo. 

Artículo 3º. Ambito territorial de aplicación: 

Para fines del presente tratado, el territorio de una 

parte contratante comprenderá todo el territorio sometido 

a la jurisdicción de dicha parte contratante, incluyendo_ 

su espacio aér�o y sus aguas ·territoriaies_. 

Artículo 4º. Delitos políticos y militares: 

·, 

1 º. No se concederá la extradición cuando el delito por 

el que se solicita sea de carácter político o tenga cone-. 

xi6n con un delito de carácter político, cuando la perso

na reclamada pruebe que la extradición se solicita con 
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. .  ,J:;• 

el exclusivo propósito de que se la juz�ue o c·ond·c11e 

por un rlelito de ese carácter. 

2 º . No se concederá la extradición cuando el del i t.u pur 

e 1 q u e · s e s o 1 i c i t a s e a d e n a t u r a 1 e z a e s t r i c t. a m e n t e 1¡1 i I i -

tar. 

3 º . Correspond� al poder ejecutivo del Estado requerido 

decidir sobre la aplicación de este artículo, salvo que 

su legislación disponga otra ·cosa. 

Artículo S º . Non Bis In Idem: 

lQ. No s� concedirá· la extradición cuando la persona recla

mada· haya· sido juzgada y condE:nada o absuelta por el e·sta-

do requerido por el mismo delito que motive la solici-

tud de extradición_�,::'!'" 

2 º . El que las autoridades competentes del Estado reque

rido hayan decidido no procesar . a la persona reclamada 

por el hecho que motiva la solicitud de extradición, o 

suspender cualquier · acción penal que se hubiere incoéJtlo, 

no impedirá la extradición. 

Artículo.6 º . Prescripción: 

No. se · concede.:r..á cuando la . , accion penal 
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o la apl�cación de la pena por el cielito _que illot:i.vw la

so 1 i c i t.u d: el e extradición baya 

del Estado requirente. 

Articuló 7 º . Pena ele muerte: 

prescrito seoún 
o . 

las leyes

Cuarrdo- el , delito . por el que se solicite la extradici'ón 

sea punible c6q la pena de muerte con arreglo a las leyes 

del Estado requirente, y las leyes del Estado requerido 

no permiten ia imposición de dicha sanción por tal deli�. 

to,· se podrá rehusar la extradición a menos que, aritcs 

ele concederse la extradición, el· Estado requirente de 

las garantías que el Estado requer�do considere suficien

te s d e ·q u e no se · i m p b n d r á 1 a p en a el e mu e r t e o d e · q u e , 

en caso de imponerse, no será �jecutacla. 

Artíiulo 8 º . Extradición de nacionales: 

1 º . Ninguna de las personas contratantes estará obligada 

a entregar a sus propios naci·ona1es, pero ·el poder ejecu

tivo del'. Estado requerido podrá entregarlos si lo consi

dera conveniente. SÍn embargo, se concederá ·1a extradici�n 

de nacionales, de conformidad con las disposiciones del 

presente �ratado, en los siguientes··casos: 

- Cuando: el delito comprenda actos que se hayan realiza-
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do en el territorio de ar.1bos Estados con la intención 

de que sea consumado en el Estado requirente. 

Cuando la persona cuya extradición se ·so.licita haya 

sida condenada en el Estado requirente por el dcl"ito 

por el cual se solicita la extradición. 

2 º . Si la ex.tradición . no se concede de conÍormidad con 

el párrafo primero de este artículo, el Estado requerido 

someterá el caso a las autoridades judiciales competentes 

con el objeto de in�ciar la investigación o para adelantar 

el respectiv6 proceso, siempre que el Estado requerido 

tenga jurisdicción sobre el delito. 

Artículo 9 º . Tramitación . de la extradición y documentos 

requeridos: 

l º . La extradición se solicitará por vía diplomática. · 

2 º . La solicitud de extradición . , ira acompaña.da de 

Documentos, declaraciones, u otras pruebas que identi

�iquen a 1� persona reclamada y el lugar donde probablemen

te se encuentra. 

� Una relación de los hechos 
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Los· te x t q s de 1 as di s posiciones 1 e g a 1 es 4. u e esta b 1 e z e í.l 11 

los elem�ntos esenciales y la de�ominaci6n del dvlilo

por el cual se solicita la extradici6n. 

Los textos de las disposiciones legales que establezcan 

1� pena cbir�spondiente al delito; y 

Los textos de las disposiciones legales relativas í.l
º 

la prescripci6n de la acci6n penal o de la pena corres-. 

pondiente1 al delito.

3 º . Cuando la solicitud de extradici6n se refiera a una 

persona que aún no haya· sido condenada ! deberá ir acampa-

ñarla de: 

Una copia del auto de proceder o su equivalente emitido 

por un juez u otra autoridad judicial del Estado requiren

te. 

Pruebas fehacientes de que la·. persona reclamada es la 

misma a la que se refiere el auto de pr·oceder o su equi

_valente; y 

- Las pruebas que, según las 1·eyes del Estado requerido,

constituyan motivos fundado para afirmar que la persona 

reclamada: ha cometido el delito por el que se solicita 
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la extradición. 

4º. Cuando la solicitud · de extradición se refiera u una 

persona conden�da deberá ir acompafiada de� 

Una copia de la sentencia condenatoria dictada por un 

T r i b u n-a 1 de 1 Es ta do r e q u i r e n t e ; y 

Pruebas que demuestren que la persona reclamada es la 

misma a la que se refiere. la· sentencia co·nd ena toria. 

Si la persona hubiere sido declarada responsable, pero 

no sentenciada, la solicitud de ex.tradición deberá, acle-

más, ir· acompañ3da de una prueba de ello y de una copia 

de la orden de detención. 

Si la persona hubiere sido sentenciad:a, la solicitud de 

extradición deberá, además, ir acompafiada de una copia 

de la sentencia y �na declaración em la que se haga cons

tar la parte de la pena que no se hubiere cumplido. 

Sº. Todos los documentos que deberá p.resentar el Esta'do 

requirente de conformidad con lo dispuesto en los artícu

los 9 y 10 .de este tratado, será.m t:r;aducidos al id.iomo 

del Estado requerido. 
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'6 º .· Los· documentos que acompañan la solicitud de cxLradi

ción seráD admitidos como medio de prueba cuando: 

- En el caso de una solicitud proveniente· de los Estados

Un id o s , e ·s té n f i r m a do s p o r u n J u e z , un M a g i s t r a d o u o L r o 

funcionarid 'judicial, legalizados por el sello o[iciaJ 

del departamento de Esta·do, y certificados por un agen

te diplomático o consular de la República de Colombia. 

en los Estad·os Unidos. 

- En el caso de una solicitud proveniente de la República

de Colombia, estén firmado por un juez u otra autoridad 

judicial y hayan sido c,ertificados por el principal agen

te diplomático o consular de los Estados Unidos en la

República, de Colombia. 

7 º . El Estad6 requerido estudiar� la documentación presen
i 

tada en apoyo de la SJolici tud 
., 

de extradición para deter-

minar si reune los requisitos legales, antes de someterla 

a las autoridades judiciales, y proverá la representación 

legal para proteger los intereses del ·Estado requirente 

ante las autoridades competentes del Estado requerido. 

Artículo ·10º. Pruebas adicionales: 

1 2
• ,Si �l poder ejecutivo del Estado requerido considera
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-.. , .. ·, 

que las pruebas presentadas en apoyo de L:i solicitud 

de extradición de una persona reclamada no son su i"Lc i_cn.:. 

tes para satisfacer los requerimientos del presente' Lrat<1-

d o , dicho Estad o so 1 i citará 1 a presentación de 1 as p r u e i> D s 

adicionales que estime necesaria. El. Estado r l.' q u t' r ·i d < 1 . 

p o d r á e s ta b 1 e c e r u na f e ch a 1 í m i t e par a 1 a ¡fr e s e n L 1 e -Ui 11 

de las rnis□as, y podrá conceder una prórroga razon<1blc 

del plezo a ¡:ietición del Estado requirente, el cual :.)X¡>r-c

sará les razones que lo □ueven a ello. 

2 º . Si la p.ersona reclamada se encuentra privada de la 

libert�d y las pruebas adicionales o la información ptesen

tadas no son �uficientes o si dichas pruebas o información 

no se reciben dentro del plazo estipulado por el Estado 

requerido, será puesta en libertad. No obstante, dicha 

libertad no impedirá la presentación de una solicitud 

de extradición posterior por el mismo delito, y la persona 

reclamada podrá ser detenida nuevamente. A este respecto 

bastará con que la· solicitud subsiguiente se haga mención 

de los .documentos previamente presentados, siempre que 

estén di
1

sponibles al momento de incoarse el nuevo procedi

miento de extradición. 

Artículo 11 º . Detención provisional: 

12• En caso de urgencia, cualquiera de las partes contra-

:·. �):l�_,".,•.:-� .•,/.- .-.,: ''-'-' 
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tantes podrán solicit.ar, por vía diplomática, la detención 

p�ovisional de una persona procesada o condenada. La pcti-

ción deb�rá contener la identificació� de la persona 

reclamada·, una declaraci6n de intención de presentan-

la solicitud de extradición de la persona reclamada y 

una declaración de la existencia de una orden de detención 

o un- veredicto o sentencia condenatorios contra dicha

persona. 

2 º • A 1 r e c i-b ir dicha s o 1 i c i tu d , e 1 Es ta d' o- r e q u e r id o t o m a r á 

las medidas necesarias para as'egurar la1 detención de la 

persona reclamada� 

3 º . La detención provisional se dará por terminada sí, 

dentro de _un plazo de sesenta (60) días a partir de la 

fecha de la aprehensión de la persona reclamada, el poder 

ejecutivo del Estado no ha recibido la. solicitud oficial 

de exiradición y los documentos mencionados en el artículo 

9 º . 

4 º . La determinación de la detención provisional con arre-

. glo al páraf o tercero no impedirá la\ E;xtradición de · la 

persona reclamada si la solicitud d.e extradición y los 

d-ocurnent-Os. de pruebas mencionados em eT artículo 9 º se

entregan en una fecha posterior. 
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Artículo 12 º . Resolución y entrega: 

1 º . El Estado requerido comunicará al requirente K lo antes 

posible, :su resolución 

ción. 

so b r e 1 a s· o 1 i c i t u d d e e x t r a d i -

2 º . El Estado requerido consignará las razones de la dene

gación total o parcial de la solicitud ·de extradición. 

3 º . Si l.a extradición ha sido concedida, la entrega· de 

la persona · re.clamad a se efectuará dentro del plazo es ta

blecido· por ·1as leyes del Estado requerido. Las auto.rida

des competentes de las partes contratantes acordarán la 

fecha y el lugar de la entrega de la persona reclamada. 

4 º . Si 1 � s auto r id ad e s c o m p et en t e s ha n e mi t i d o un m a n.d a -

miento o una orden de extradición contra una persona recla-

. ·. - .. ID'a da . y ésta no ha sido retirad a de 1 territorio de 1 Estad o 

requerido dentro del plazo establecido por las leyes de 

dicho Estado, o dentro de sesenta (60) días de comunica

da la or'den de extradición al Estado r eq uiren te si 1 as 

leyes del Estado requerido no establecen dicho plazo, 

será .puesta en libertad, y, posteríormente, se podrá rehu

sar su extradición por el mismo delito. 

Artículo 13º. Entrega aplazada: 

.-_;_.,:\-.. �·.· 
' .
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Una vez concedida la extradici6n de una persona, el Estado 

requerido podrá aplazar su entrega, cuando la persona 

esté sometida a un proceso o -se hall·e cumpliendo condena 

en e 1 ter rito r i·o de 1 Estad o requerid o por un � e 1 i to el i ( c-
i 

rente_ del: que ha dado lugar a la extradición, hasta que 

concluya el proceso o cumpla la totalidad de la pena que 

le pueda ser o le haya sido impuesta. 

Artículo 14º. Solicitudes de extradici6n presentadas por 

varios Estados: 

El poder Ejecutivo del Estado requerido, al recibir soli

citudes de la otra parte contratante y de un tercer Es

tado o de otros· Estados para la extradición de la m·isma 

persona, bien sea por el mismo delito o por distintos 

delitos, decidirá a cual de los Estados requirentes entre

gará dicha persona. 

Artículo 15º. Regla·de especialidad: 

1º. La persona extraditada en virtud del presente tratado 

no será detenida, juzgada o sancionada. en · el territorio 

del Estado requirente por un delito distinto de aquel 

por el cual se ha concedido la extradición, ni será objeto 

de extradición por dicho Estado a un tercer Estado, a 

1J1enos que:,
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Hay a a.bandonad o el ter ri torio de 1 Estad o requirente 

dE;spués de su extradición y haya regresado a él volunta

riamente. 

- .No haya abandonado el territorio del Estado requirente.

den t r· o de ' 1 os sesenta ( 6 O) d í as después de ten e· r 1 i be r ta el 

para hacerlo; o 

- El poder ejecutivo del Estado requerido haya consentido

su detenc1ón, juicio o sanción por otro delito, o su extra

dición a : un tercer Estado siempre que se observen los 

principios dél artículo 4º. de este tratado. 

Estas disposiciones no serén aplicables a los delitos 

cometidos después de la extradición. 

2º. Si en el curso del procedimiento se alterare la deno

mina�ión del delito que motivó la extradición de una perso-. 

na, ,sta podr� ser piocesada o sentenciada siempre que: 

- El delito, según su nueva denominación legal, esté basa

da en los mi-smos hechos que figuran en la so 1 ic i t ud .de 

extradición y sus documentos de apoyo y, 

El acusado plleda ser condenado a una- pena privativa 

de libertad que no exceda la prevista para el delito que 



motiv6 la extradici6n. 

Artículo ,16 º . Extradici6n simplificada: 

Estado requerido no prohiben específica-

¡ 
mente la: extradici6n de la persona reclamada, y siempre 

y cuando .d :i, ch a p e r s o na a c c e d a p o r e s c r i t o y d e m a n e r a · 

irrevocable a su extradición después de haber sido infor

mada personalmente por un juez o Magistrado competente_ 

acerca de sus derechos a un procedimiento formal y de 

la protepción que esto le brinda, el Estado requerid� 

podrá conceder su extradición sin que, se lleve a cabo 

el procedimiento formal. 

Artículo 17 º . Entrega de elementos, instrumentos, objetos 

y documentos: 

1 º . En 1 a me d ·1 da en que 1 o p e r mi tan 1 a s 1 e y e s de 1 E s ta d o 

requerido y sin perjucio de los derechos de terceros, 
:/ 

que serán debidárnente ·respetados, tod6s los elementos, 

instrumentos, objetos de valor o. documentos concernientes 

al delito, se hayan usado, en la comis.ión del mismo, o 

que de cualquier otro modo revistan el carácter de pie-

zas de convicci6n, podrán ser entregados una vez concedí-· 

d a 1 a ex t r ad i c i 6 n , aun q u e e s ta. no pu e d a ha c e r s e e f e e t i v a 

debido a ·1a muette, desaparici6n o evasión del acusado. 

43 



2 º . El E�tado requerido podrá exigir del Estado rcquir:en-

te como condición para la entrega, garantías satisfacto

rias de que los elementos, instrumentos, objetos de valor 

o documentos sé r á n de v u e 1 tos a 1 Es ta do re que r id o t n n JH o n -

to como sea posible o cuando concluya el proceso penal. 

Artícu-lo 18 º . Tránsito: 

l º . El derecho a tra_nsportar por el territorio de una 

de las partes· contratantes· a una persona entregada por 

un tercer Estado a la otra parte contratante, será co·ncc

dido cuando se solicite por vía diplomática, siempre que 

no haya razones de orden público qu� se oponga a ello. 

2 º . La parte a la qu� ha sido entreiada la persona, 

reembolsará a la parte a través de cuyo territorio se 

transporta a tal persona, cualquier gasto que ésta última 

parte haya hechc/;·con motivo de dicho transporte. 

Artículo 19 º . Gastos: 

Los gastos concernientes a la traducción de documentos 

y al tra?sporte de la persona reclamada 

del Estado requirente. 

Todos los demás gastos 

correran a cargo 
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al procedimiento de. extradición recaera sobre el Estado 

r-equerido. La parte requerida no presentará a la· parte

requirente ninguna reclamación pecuniaria deri�ada del 

arresto, ·custodia, interrogación y entrega de las. personas 

reclamadas de acuerdo con las disposiciones de este trata-

do. 

Artículo 20. Alcance de la aplicación: 

Este tratado se aplicará a los delitos 

artículo 2 º, · cometidos· antes y después 

previstos en el

de la fecha en 

vigor del presente tratado. Sin embargo no se concederá 

la extradición por hechos realizados antes de dicha fecha, 

que seg6n las leyes de ambas par�es contratantes no cons

tituían delito al momento de su co�isión. 

Artículo 21. Ratificación, entrada en vigor, denuncia: 

1º. El presente tratado estará sujeto a ratificación; 

los instrumentos de ratificación seran canjeados en 

Washington tan pronto como sea posible. 

2º. El presente tratado entrará en vigor en la fecha de 

canje de los instrumentos de ratificación. 

3º. Al entrar en vigor este tratado quedarán derogadas 

45 



la convención de extradición· --rec·fp·roca de delincuentes 

firmada el 7 de Mayo de 1988 y la convención Adicional 

de extradición, firmada el 9- de septiembre de 1940, en·trc 

la república de Colombia y los ·Estados Unidos de Améri

ca ; pe r o: s i un p ro c e d i mi en t o d e - e x t r ad i c i ó n e s t á p e n d i e n -

te en el_ .E�tado requerido en 1-a :fecha en. que el presente 

tratado entra en vigor, continuará sujeto a los tratados 

anteriores. 

4 º . Cada una de las partes contratantes podrá dar por 

terminadb este tratado eri cualquier momento, previa comuni-

cación a la otra parte contratante y la terminación ten-

drá efectos seis meses después de la fecha de recepción 

de dicha comunicación. 

En f e de' 1 o cu a 1 , 1 o s Jaba j o f ir man tes , de b id amen te a u t o r i -

zados por sus ·respectivos gobiernos han suscrito el presen

te tratado. 

Hecho en W a s hin g ton , en d u p 1 i ca d o.,. - e n 1 o s i d i o m a s E s p a ñ o 1 

e Inglés, siendo ambos textoS-�i:gualmen.te auténticos, el 
� 

14 de septiembre de 1979. 

Por el Gobierno de la República .de'::Col.ombia. 
r;, 

Virgilio'Barco 
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Por el Gobierno de los Estados Unidos 

Cyrus Vanee 
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Durante · los años de vigencia del tratado fueron extradi.:... 

tadas 17 pers9nas, 14 de ellas colombianos. 

De junio del 82, cuando el tratado ya tenía vida jurídica, 

al 7 de agosto de ese mismo año, cuando culminó el manda

to constitucional de Turbay Ayala, no se inició ningún 

t r á mi te d e ex t r ad i c i ó n . E s e mi s m.o 7 d e a g o s t o t o m ó p o s e -

sión de: la presidencia de la república Belisario Betan-
. 

1 

cour, quien manifestó que, de acuerdo a su pensamiento 

filosófico, no promov�ría ninguna extradición. 

,1 
., 

Más éin embargo, un año despu�s, el gobierno desde el 

Ministerio de Justicia empezó a enviar a la Corte solici

tudes de extradición, con el propósito de que rindiera 

' concepto, para luego retractarse �n su propósito. 

Así fué· como el máximo Tribunal de Justicia fueron envia

das las peticiones de extradición,de los presuntos narco

tra0fican tes Lucas Gómez Van Grieken y_ Jesús Emir o Mejía 
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Romero. La Corporación rindió concepto favorablci, ·pero 

cu�ndo el presidente Betancur debia tomar la decisión 

final se abstuvo y dijo que lo extraditaria. 

La Sala Penal de la Corte, en noviembre de 1983, 
cuando rindió concepto favorable para el envio 
hacia. los Estados Unidos del narcotraficante 

. Ca_r los· .. Lehder Ri vas, se enfrentó con e 1 gobierno 
y lo censuró de iniciar trámite de extradición 
para después impedirlos, por lo cuál dispuso. 
la disyuntiva; o se cumple el tratado o se denun
cia. Dos meses antes de este pronunciamiento, 
el máximo. Tribunal de Justicia habia tenido que 
hacer�e frente a la _ �rimera demanda contra la 
ley 27 de 1980 que aprobó el tratado de extradi
ción. E n  esta oportunidad la Corte se abstuvo 
de emitir un fallo de fondo, reiterando la vieja 
doctrina de 1914, en el sentido· de que en un 
acto legislativo sobre convenios es revisado 
constitucionalmente 

6
por el mismo Congreso cuando 

le dá su visto bueno.

Al afio siguiente tuvo que evacuar otras dos demanda� con

t r a 1 a 1 e y de 1 T r a.ta d o d e Ex t r ad i c i ó n , d e j á n d o 1 a o t r a 

vez inmodificable, P·U: es se v o 1 vi ó a d e c 1 ar a r 1 a C o r t e 

inhibida. Pero el 30 de Abri_l de 1984, el gobierno quedó 

entre la espada y la pared con respecto a la extradición, 

pues la mafia dejó al lado las -contemplaciones y le dió 

muerte de manera cruel al Ministro de Justicia Rodrigo 

_Lara Bonilla, quien había empezado una ·1ucha frontal con

tra el n�rcotráfico. En el entierro del Ministro el 

6E1 Especta;dor. p. 8A. Domingo 8- de Marzo de 1987.



presidente Betancur se comprometió a efectuar extrmlic-i.o-

n e s d e na r c o t r a f i can t e s II S ó 1 o u n g o 1 pe s a n g r i e n t o o b 1 i. g ó 

a que se cumpliera el tra�ado.de extradición. No obsLnnLc, 

la primera vez- que dicho convenio se aplicó fué 5 .aiios 

después de su celebración, el 5 de Enero de 1985, cuando 

se enviaron a Estados Unidos a los narcotr.aficantes llcrn(111 

Bote.ro. �Ior�no, y los hermanos Nayib Ricardo y Said _i\lbe1tn 

P abó n J a t ter · y �1 arco F id e 1 Cada vid Ca 11 e 11 •• En j un i o d e 

ese año la Corte Suprema cambia de doctrina en torno a 

la . . , rev1s1on de los trat�dos y dice que solamente puede. 

eptudiar su constitucionalidad en el lapso que existe 

entre la aprobación de la ley y la ratificación eritre 

las naciones firmantes. 

P e r o 1 a 1 e y 2 7 d e 1 9  8 O , que in c o r por ó a 1 d e r e c h o in t.e r n o 

el tratado de extradición, se salvó, porque tal convenio, 

como se "dijo, ya habia sido ratificado . En Septie�bre 

de 1985; se hace público que los Ma gistrados de la Sala 

Constitucional y de la Penal están amenazados de muerte, 

por sus decisiones en favor de la extradición. Y no eran 

mentiras;' la institución de la Corte se . , 

VlO fuertemente 

golpeada los dias 6' y 7 de noviembre �e 1985, cuando un 

comando g�errillero se tomó el Palacio de Justicia, promo-

7 
El Espectador, p. 8. Domingo 8 de Marzo de 1987. 
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1 

viendo una 
. 1 

guerra con el 

11 Mag:i.st'rados 
i 

muertos junto 

ejército, que de_j ó como· saldo 

·con más de 80 civiles. 

.Un Magisitrado · más, 
' 1 

Dante .Fioril 1 o, murió la noche del 
.¡ 

conste�nado por la suerte de sus colegas. La Corte 

.compuesta de 24 miembros,• tuvo que celebrar su primera 

sala p.len·a, después. del. holocausto� Únicamente con 10. MagÍs:

trado, l�s dt�os dos sobrevivientes se ieponian en el 

Hospital Militar de las balas recibidas. 

"El · 12 dJ Diciembre de 1986 la . más alta corporación de 
1 
1 

• :f 

Justicia ; declaró por· fuera de la Constituci6n la Ley 27

de 1980, · mediante la cual se inco_rporó _por primera vez

a. nuestra legislación el acuerdo internacional con Estados

.Unidos sobre extradición de 1979. 

En aquella oportunidad, la Corte, bajo la conducción del 

Magistrad:o Jairo Duque Pérez, dijo q,ue la Ley 27 de 1980 

había s:i.do sanci.onada erróneamente por el Ministro dele-

gatario t. no por el presidente - de la República, · quien 

es el enlargado de rnanejsr las relaciones internacion�le� 
i 

1 
' 1 • 

de Colombia. No obstante, en :este fallo;· le recomen�ó
! 

al ejecu�ivo que para subsanar el vicio sobre . la . , sancion 

sólo era necesario, _de que .la· ley- volviera ·a ser firmada. 

pero por¡ el · prop-io,. primer maridata�io •. Fué así como el 

Presiden te Vi.rgilio Barco, dos días · después vól vió a san-
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cionar ld ley de extradici6n, pero la bautiz6 con un nuevo 
·¡

n6�ero d� radicaci6n; ley. 68 de 19 86.
1 \. 

De inmediato, .surgi6 una · gran polémica, por la actitud 

.del. presidente, 
1 

pues algunos- expertos en Derecho consitle-

:raron qu� el Jefe del Estado no volvi6 vo1 ver a sancionar 

la ley si.po promover una nueva junta ante el Cc_rngrc·so 

de la Rep6blic_a ■ - "Cinco días después del· nacimiento de 

la ley 68, fué demandada por vicios ·de constitucionalidad 

en la Coite Suprema de Jusiicia. En el estudio de la Cons�. 
i 

.t_i tuciona!l idad de la le� 68, .o seg.unda ley de ex trad ic i6n, 

·1os 24 integr�ntes del alto Tribunal se dividieron exacta

mente en dos: Doce· en favor de la exequ�bilidad y cioce

t . d 1 . . " 8 en con ra e a misma .

La Con s ti tu c· ion a 1 id ad d e 1 a ·le y a pro b a t o r i a d e 1 t i-a ta d o · 

.,d e 19 7 9 : e s tuvo c o n d µcid a en 1 a s a 1 a con s t i tu c i o na 1 . p o r 

el Magis�rado Fabio Mo�6n Díaz, ·quien cont6 con el respal-

se 

·se 

do de Jadro Duque Pérez. Ante el empate de-la ·sala pl�na, 

opt6 por acudir a un Conjuez decisorio_ ·y fué así como.

�scogij6 al jurista liber_al Julio Salgado Vasquez; qui·e-n 
! 

se absiuJo de acept�r el ofr�cimiento, aludiendo qtie est�

ba impedido. Luego fué sorteado el· Exministro de Hacienda 
1 • 

Hugo Pala:cio Mejía, · pero .también se consider6 imposibili-
. ¡ 

8 

Revista G,ui6n, Julio 8 de 1987. p.p.21-22� 
! 

.¡ 
I' 

·;

52 



tado para fallar la exequibil'idad de la _Ley 68: Igual 

conducta asumió el abogado conservador Enriq1,1e GUtiérrcz 

Anzola, quien también · había sido" elegido como con-

juez. Si· sobre· Alfonso Suárez de Castro· recayó· la respon

sabilidad de definir la situación constitucional de la 

ley de extradición,. votó en favor de la inexequibiltdad, 

pue� encontró fundada la tesis expuesta por el Magistrado 

Morón Díaz, er:i el sentido de que el pres.idente sancionó 

la Ley 68 sin haberle dado trámite al Congreso de la Re

p6blica, para que le diera �u visto bueno político. 

· '
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6.1. �OR�AS ij@E SE CO�SIIDERAllll WIOLAfilAS Y CO�CEPT� filE LA 
1 

WI�LACUllllll 

·I

Considera el autor que la ley impugnada viola los arti-

culos 2, SS, 57, 110-7, 120-20 y 13-5, y en el inciso 

128 de la Constitución Nacional, · afirmación que sus ten ta 

los sigui�ntes argumentos:· 

1 º . Que conforme a la publicación de la ley 27 de 1980, 
1 

quien la sancionó .fu� el Doctor. Germfin Zea Hernández, 

en su co�dición de Ministro· Delegat�rio de funciones pie-
1 
i 

,sidencialks circunstancia de la que deduce el ··vicio de 

inconstitucionalidad, pues de .acuerdo ·a la Constitución 

" el .Único funcionario . que tiene competencia no delega ble 

�ara. dirigir· las relacion�s diplom6ticas y comerciales 

con los 'demás Es ta dos y entidades de· De:i;.echo In te:rnacio-

nal" según lo esta'blece expresamente el ordinal 20 del
i 

·!
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artículo 
1 
1 

120 de la Constitución, es e1··presidente· titu-

lar de. 1k República, pe.ro no un simple Ministro Delcgata
! 

rio · o Del

l

lega

,

do, 

2 º • Que , e g un e 1 a r t í cu 1 o 1 3 5 d e 1 a Car ta , d e 1 as f u n c L o -
1 

! 

nes que ¡al Presidente le asigna el artículo 120 ibiúcm 

sólo es ·p9sible delegar aquellas que le corresponde como 

suprema �utoridad administrativa, y en ningún caso las 
' 

de carácter político a la que pertenece en él numeral 

20, artículo . 120 de "dirigir ;las relaciones intenaciona-. 

les-" que /es indelegable. 

. ¡ 

3º. · Que en el Decreto 2904 dictado por �1 Presidente en 

ejercici·o de las ·atri°buciones le da el artículo 128 de 

la ·constitución Nacional y por el cual delegó algunas 

de sus funciones constitucionales en el Ministro d� Gobier

no Doctor Germán Zea Her.nández, duran te su ausencia del 

país, no "quedó comprertd_í·.iLa::--·1.a del artículo 120-20, sobre 

d irecció� de relacioi-res inte-rnacionales y sanción de le y es 

sobre tr�tados; por esta razón el ·Ministro Delegatario 

carecía_ de competencia para sancionar la ley 27 de 1980 

" la cual tenía que ver nada menos .que ·con relacion·es 

diplomáticas con los Estadps Unidos_de .Am�rica y no podía 

ser firm�da sino cuando regresara el presidente titular�. 

4 2• Por : el mismo moti-vo concluye diciendo el autor, se
1 
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han violado: los articulas 118-7 y 128 incisQ 4°. El prime-

ro 11 -porque el deber ley e.s que de sancionar las Liene 

e 1 g o b i e.r no debe cu m p 1 i is e e ·o n arre g 1 o a 1 a Con s t i t u e i ó n 

y no contra ella; y el segundo porque en e.l Decreto no 

había · sido delegada la función del ordinal 20 del arl.Í

culo 120: que el Ministro Delegatario E:jerció indebidamen

te"·; además los articulas 2 y 57 ibidem sobre "Soberan.ia 

Nacional en �epresentación del presidente titular y no 

de un Ministro 11 y." gobierno con funciones políticas 

en cabeza del· presiden-te titular y no de un Ministro". 

6 • 2 • iC(Q)lfflCIEPTíOJ ]l))}EJL. ll'!l]]USTJE!IUO Jp>ll]JBJL.IC(Q) 

Median té la vista N º · 941 del 12 de Septiembre de· 1985 

que el Procurador rindió. en. el proceso originario y que 

en esta actuación ha remitido en fotocopia autenticada, 

hace conocer a la Corte el concepto que -le merece la deman

da incoada por el autor Javier Hernando Hernández. Una 

síntesis del cual es la siguiente: 

l º . Inicia el análisis de la demanda con una rotunda afir

mación de la competencia de la . Corte ·para conocer de la 

acción de inexiquibilidad de la ley 27 de 1980 " ya que

1 a e o in peten e i a de e 11 a e:n.. ma te r i a · de con t r o 1 c o n s t i t u c i o -

nal es Íntegra o total, -es decir que se refiere sin -

,excepción de• ninguna n·aturaleza a todas las leyes, según 
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lo prevee el Artículo 214 de la Constitución". Plantea 

de este modo el jefe del Ministerio Público e� ya debati

do asunto de la campe ten e ia d·e la carpo rae ión para cona

cer sobre el "fondo de las demanda de incon�titucionali

dad con·tra ley es a probatorias de tratados in ter nac ion a 1 es 

y no sólo por el aspecto formal en que el demandante ubi

ca el debate. 

Aludiendo a la tesis de la inhibición por incompetencia 

de la Corte · para conoce.r ·de las demandas contra leyes. 

apr·obator.ias de tratado, sostiene que ella conduce nece

sariamente a la posibilidad de refÓrmar la constitución 

por medio de tratados públicos, en contravención abierta 

con el irticulo. 

2º. En donde se consagra que la soberanía reside en la 

nación y debe ejercerse en los • términos de la Carta, y 

v a ta m b i é ri e o n t r a- 'Ftr p re v i. s to en e 1 ar t i e u 1 o 2 1 8 · s e g ú n

en la cual la Constitución no puede ser reformada o revisa

da por med.io de leyes. que se aP.rueben en ·tratados públi

cos, sino Únicamente mediante un acto legi�lativo cuyo 

\
procedimiento está · señalado rigurosamente en el cita'do 

�anón constitucional, y cuyo trámite está sometido al

contr9l constitucional a la Corte Suprema de Justicia.-

.Apoyado en la precedente consideración rei terá en concep-

57 



to sost�nido en los anteriores procesos constituc1.onales 

contra. le ley 27, de la competencia absoluta � intemporal 

de la Corte para conocer· de esta clase de demandas, tan to 

material como ·formal porque según los artículos 276 nu-

meral 18 y 81 de la Constitución Política, todos los 

p o d ere s p ú b 1 i c o s d e b en c u m p 1 ir s i n e x c e p _c i ó n a 1 g u n a s u s 

funciones .- en los términos que la ConstituciÓQ esta-

b 1 e ce. • • y 11· 
1 a Corte no puede sustraer sé a su fu ne i ó n 

de guarda integral de la Constitución negando su competen

cia perm�nente y plena que · es la tesis que venia predomt� 

nando desde 1914 hasta el último fallo de Junio o de 

1985 en el ·que se pasó a la Doctrina de la competencia 

tempqral •.. 11• 

An t·es de analizar en concreto los vicios de forma que 

el aptar deduce contra la ley, la agencia fiscal en que 

para la decisión sub-judice ya. se ha logrago un avance 

notable con la reciente tesis de la co·mpetencia temporal 

de la Corte consignada en la Sentencia de 6 de Junio de 

1985, lo· que indudablemente le rermitirá a la Corporación 

asumir su plena competencia y por ende, entr�r �n el éstu

dio de la impugnación formal de la ley 27 acusada. Son 

:estas sus palabras. 

11 Por · otro lado al haber t r i un fado en e 1 ú 1 t i m o f"a 11 o 

in h i bit o r i o .s o b re 1 a 1 e y 2 7 d e 19 8 O , · de Ju ni o 6 d e 19 8 5 

58 



( demandante Epifanio Rojas Arias). La doctrina o tesis 

de la competencia temporal o intermedia, sobre la tradi-• 

cional de la competencia inhibici6n absoluta donde pbr 

lo menos ya la Corte reconoce para si y no para el Congre

so la -competencia de control de constitucionalidad de 

esas. leyes, la cual pasa entonces de mano de la jurisdic

ci6ri politica a mano de la jurisdicci6n· constitucional 

resulta mas claro y despejado ahora ei camino hacia el 

pronunciamiento de fondo, por parte de la Corte Suprema 

de Justicia con relaci6n a dicha ley 27 - de 1980 debido 

a que lo · que en esta oporturiid�d se ·demanda ya no es la 

inconstitucionalidad material derivada de la aprobaci6n 

del tr�tado poT parte de esa ley, sino la inconstituciona

lidad formal previa a la debida incorporaci6n del tratado 

a ella y por lo mismo cronol6gicamente anterior a su per

feccionamiento". 

Sobre la raz6n de la demanda que en esta . , ocasion se apo-

ya en vicio de procedimiento de la ley 27 de 1980 y que 

en su opini6n genera la inconstitucionalidad, advierte 

el procurador que 11 no hay raz6n o circunstancia alguna 

en la Corte _que le permi ta11 seguir declarándose inhi bi

�a p�ra conocer de la demanda presentada ante ninguna 

de las tres tesis o posiciones que hoy campean en la Corte 

sobre esta materia", porque según sus propias palabras 

11 en este caso el pronunciamiento de fondo es ineludi-
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ble". LL�ga a. esta conclusión previo estudio de los argu

mentos que esgrimió la Corte para sustentar cada una de 

dichas tesis -así: 

Frente a la tesis de la competencia temporal según la. 

cual· por ser el tratado un acto jurídico complejo en cuya 

virtud no nace a la vida del derecho internacional sino 
. -

cuando se agoten todos los ciclos que lb integran incluido 

el legislat-ivo en el . caso sub-examine el tratado no se 

ha ·completado o integrado aún y por ende la ley que. se

impugna, .conserva su identidid o autohomia. De esto infie

re el ·Procurador, que lo está juzgando en esta o_casión 

es la ley sola II antes de su formación o perfeccionamien

to y consiguientemente antes del perfeccionamiento del 

pretendido y frustrado acto j�rídico complejo llamado 

tratado ley, o ley tratado, el cual por sustracción de 

materia no existe y por no existir, no implica ruptura. 

unilateral indebida de las relaciones internacionales ! 

porque estas en rea·lidad no nacieron nunca, no se prod u

jeron nunca., y no se produjeron porque la ley siempre 

anduvo desprendida del tratado, porque la ley era la ma

dre, no dió. el tratado y este sin aquella no vale, no 

existe y esta sin aquel no es un acto jurídico comple

jo sino único y esta no existe porque no nació y si nació,. 

viciada, malf armada, no apta lo que es - lo mismo y debe 

entonces :ser declarada inexiquible". 
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F re n t e- · a 1 a te s i s d e 1 a i n c o m p e t e n c i a a b s o 1 u t Ü , q u e

e s 1 a -q u e t r a di c i o na 1 me n te v i e ne a c o g i e n d o 1 a . C o r t e el e s -

de e 1 fa 11 o de 1914 , también ·es competente 1 a cor por a e i ó n 

para pronunciarse sobre el mérito de la pre�ente acción 

ya que como lo sostienen los que salvaron el voto en el 

fallo de la tesis de la competencia temporal hoy vigente, 

1 a f al ·ta d.:e c o m pe ten c i a s o 1 o s u r ge " c u a n d o 1 a a c u s a e i ó n 

se fundamenta .en la inexiquibilidad desdé el punto· de 

vista material de las cláusulas del tratado" de lo cual 

deduce el Señor Procurador · que " cuando la acusación se

fundamenta ya no en inexiquibilidad desde el punto de 

vista material de las cláusulas del tratado sino desde 

el punto de vista formal de la indebida .. conformación de 

la ley · que pr�tehdió. darle validez al tratado mismo, 

el fallo'. de la Corte no estprÍa desconociendo la tesis 

trad icion.al, y a revaluada". 

6.3. 

Cualesquiera que �ean o hayan si4o hasta ��ora desde 1914 

las razones o circunstancias en que se hayan apoyado las 

tres tesis que actualmente se ventilan -en 1·a Corte, toma-

da de sus propios textos mas recientes (Fallo de Junio 

de 1985), sobre competencia de ella en ma.terias de deman-

da contra leyes que aprueban tratados públicos, cuales-

_quier a que se a n , d e · to d o s m o d o s , 1 as t. re s d o é t r i na n c o n -
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vergen ahora al mismo punto de identidad: El de cuando 

1a demanda se presenta por inexequibilidad derivada de 

vicio de' forma· por razones formales de vicios de· inconsti

t u c i o na 1 } dad y _no p o r r a z o ne s m a t e r i a 1 e s s e · j u z g.a 1 a s o 1 a 

le_y, desprendida del · tratado y por lo tanto, la Corte 

es competente para decidir de fondo, de méritos". 
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Los alegados vicios de· forma de la ley o " inconstitucio

nalidad previa a.l perfeccionamiep.to del tratado" según 

la denominación que le dá el Agenre del Ministerio Públi-· 

co, los· hace consistir el Procurador, coincidiendo con 

la impugnación, en la indebida . , sancion de la ley pues 

este requisito no se cumplió como era indispensable por 

el Presidente titulat de la Repú�lica, Doctor Julio César 

Turba y Ay ala, sino por el Mi nis ter io de Gobierno, Doctor 

Germán �ea Hernández en quien el Presidente titular d�le-

gó las funciones presidenciales de que tratan los ordina-

les· 5 º . 6 º . y 7º del artículo 118 y 40 del artículo 11·9 

y 2º . 3 º 5 º y 6 º del artículo 120 de la Constitución Nacio

nal, pero la necesaria e indispen_sable a que se refiere 

el número 20 del artículo 120 para que el Ministerio Dele

gatario pudiera válidamente sancionar la ley 27 de 19·so, 

;aprobatoiia del tratado de extradición acordado entre 

la -República de Colombia y los Estados Unidos. 

Considerando el asunto desde el precedente enfoque el 



Procurador anota que II quien ha debido san"cionar la ley 

2 7 de 19 8 O , era ú n l ca m.e n te e 1 presidente ti tu 1 ar de 1 a 

República", quien a la fecha de la sanción y por .su espe

cial calidad era el único que dirigía las relaciories diplo

máticas con los- demás Estados 11; por lo tanto,· al· haber 

firmado o sancionado la ley el Ministro Delegatario, sin 

expresa facultad 11 decidió por cuenta suya y no con arre-

glo a la Constitución, sino en afrenta contra la Constitu

ción, pues asumió sin estar investido para ello, la fun-

ci&n de supremo director de las Re�aciones Internacionales 

y de la: Soberanía e inviolabilidad del territorio nacio

nal". 

Por todo lo anterior, la . , sancion de la ley por el Minis-

tro de Gobierno fué II un acto de malformación irreparable 

que impidió del todo y para siempre que pudiera algún 

día completarse el proceso de perfeccionamiento del tra-

tado-ley o de la ley-tratado y que impidió por lo tanto 

y para siempr� seguir sosteniendo la insostenible o insub

sanable y que, por el debido respeto y la debida confian

za que le merece al país la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, dará lugar a que la Ley 27 de 1980, ella sola, 

desp:endida del tratado, sea declarada inexequible sin 

que se rompan las conciencias jurídicas internacionales� 

En la precedente a·rg urnen tación toma f undarnen to la vio la

ción de:l ordinal 4 º del artículo- 81 de la Constitución 
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ya que el proyecto de ley 

d!:!l gobierno" , de en razon 

norma fundamental para la 

se rompió•, establecido de 

de 1980 11 no obtuvo la . , sancion 

que el trámite exigido por la 

culminación completa 

. , quien la sancion a 

d� la ley 

nombre el e· 1 

go.bierno,: en forma indebida y violando los artículos 11s· 

ordirial 70, 120 ordinal 9 y 20 , 1280 y 135, fué el Minis

tro de Gobierno Delegatario pero no el Presidente titular 

de la República". 

Concluye así el Procurador en su vista: 

1
1 Dentro dei ámbito de mi tarea solicito entonces -a la 

Honorable Corte Suprema de.Justicia, que declare inexequi-

ble la ley 27 de noviembre de 1980 11 por medio de la 

cual se aprµeba el tratado de extradición entre la Repúbli-

. ca de Colombia y los Estados Unidos de América" firmado 

en Washington el 14 de septiembre de 1979, por haber sido 

expedida en contravención con el trámite procedimental· 

que para su debida fÓrmación y culminación exige la Consti

tución ya que por nacer mal formada no se completó· su 

paso hacía el perfeccionamiento Internacional de la ley 

tratado, malformación o vicio que dió lug.ar a que se vio

lará -los artículos 2 º , 81,118 ordinal 7 º . 120 ordinales 

9 , . 20, 128 y 135 de la· Constitución Poli tic a de la Repú- · 

blica de Colombia. 
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. 6-� 4 • CO�¡S,IDElUiCIOJNE� ]D)JE JL.A COllt'.IT'.IE:

• Primera:. ¡.
A pesar de· �ue · el Procurador insiste en la compe-

tel'!
_
cia

. _d 
I 

a Corporac�ón. para ·decidir·. sobre el f ando de

_demandas ¡de inexiquibilid_ad.: de leyes· aprobatorias de Tra-
.. 

tados Inte·rriac-ionales ··en el cas·o presente contra la ley 

27 de 1980 que a�robó el tratado de· extradi�i6n celebrado 

por Colombia y los Estados Unidos de América la Corte· 

. , defini,rá . su·· compete�cia para conocer de la ac-usacion• con-· 
t 
i tra esta 1 ley por su as-pecto for!Ilal pues la.· pretensión· 
1 ' 

d e d u c id a l.p o r e 1 a c t o r · as 1 1 Ó p 1 a n t e a y e 1 p r o pi o a gen t e 
1 

del Min;i.sterio Público en el pedimento con que termina 

su con c' e p t o , _ con c re ta a, e se· .mi s m o aspe. c to 1 a c o m p e t en c i a 

·de la Cor:te.

i. 

!
,Segunda: ;En el fa 11 o d e 6 ·:d e Junio de · 1 9 8 5 , proferido

por la Corte para decidir sobre la demanda de inconsti tu

cionalidad de los arttcu.los. lº y 2º de la Ley_' __ 27 de 1980 

acusados �nte ella por el-ciudadano Epifanio Rojas Arias, 

· previo analisis de la .complejid_ad · d_el proceso de_ formación
j 

pel trata;do y de los actos. que . l_o .integran de los cuales

;La ley que lo aprueba es apenas uno de ellos, llega la
' 1 

Qorpoiación a la Conclusiórt .de que el convenio iriternacio-
, ' 

nal sólo ?ªce á la vi_d_a jurídica· u.:. ad-em"ás - de la ley aproba

to�ia, se haya .pro4 ucido: el canje . de ratificaciones o
1 

el depós�to de los instrumentos de i:atificac.ión" y que.
' ! 

. 1 

¡ 

: 

·i
¡ 
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antes ·de este requisito esos acuerdos son imperfectos, 

no prod�cen efectos· internacionales por ser pactos que 

se hay8:n en proceso de formación"" lo cual significa que 

las leyes aprobatorias de ello si bien no alcanza aún, 

en ese �eriodo, a producir efectos entre los Estados cele

brantes •si ·obstenta el carácter común de norma de Derecho 

•Público Interno, hasta ese momento iguales a las demás

que expide el Congreso, y sujeta por tanto como éstas

a juicio de Constitucionalidad que compet� a la Corte

sin que 'ello implique agravio alguno al compromiso interr

nacional, sencillamente porque él sólo -no existe en razón

que el acto que lo contiene y lo produce todavía se está

perfeccionando 11 

Se desprende de lo anter.ior · que la Ley es separada ble 
? 

del tratado y pierde esta calidad cuando aprueba la Con-

vención Internacional: La naturaleza de mandato sigue 

subsistiendo pues e� una manifestación de la voluntad 
., 

popular vertida por el órgano representativo de ésta y 

por los, procedimientos y trámites que señala la Constitu

ción; el Congreso al emitir la obra en ejercicio de una 

función que le es propia según el articulo 76-18 de la 

Carta, pendiente a formalizar el II consentimiento" nece

sario para la perfección del. acuerdo o pacto .interna,cio:

nal. La tesis que se esboza y con apoyo en la cual exiten 

"actos separados del tratado", perm�te juzgar· la Constitu-
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cionalidad de la Ley q u e 1 o a p r u e b a p o r 1 o s T r i b \1 n n 1 e s 

d e 1 r e s p e c ti v o p a í s s e g ú n s u p r o p i a 1 e g· i s 1 a c_ i ó n · y c o m o 

más adelante se precisará, claro está, que se verj[iquc 

el canje de ratificaciones del tratado. 

Una atenta consideración de la sentencia en lo que ataiic 

la naturaleza COMPLEJA del Tratado Público que expresamen� 

te le reconoce a éste, permite sostener que ·1a incompeten

cia de la Corte para conocer de su impugnación constitu

cional, �ólo se configura.o ·surge cuando el tratado adqui�. 

rido entidad de tal, esto es, cuando 11 ha trascendido 

al derecho público interno II por haberse cumplido o agota

do la totalidad de los requisitos n�cesarios para su exis

tencia incluido ·en· éstos el 1 eg isla ti vo que se conc·re ta 

en ia ley que lo aprueb�. Por tanto, si este requi·sito 

integrador de aquel acto no se ha realizado o su existen

cia es meramente aparente acatado en su integridad las 

formalidades esenciales que el derecho nacional exigen 

para su nacimiento; el Acto Final no nace ni logra sus

traer del orden interno la ley ?probatoria del convenio 

y fundida a éste hace r d e s a p a r e ce r c o m o a c t o s e p a r a ·d o 

para incorporarse con los demás elementos crinstitucionalés 

del tratado, en el acto complejo llamado a producir sus 

efectos en la órbita del Derecho Internacional. El qcto 

de que se trata requiere que cada uno· de sus segmentos 

integrados se ciñan a -los requisitos que le ·son propios 



ya la Corporación en 

d_icho: 11 recuérdese 

fallo del 23 de Octubre de 1975 habiu. 

que la convención internacional es 

compleja, foimada _por operaciones distintas y sucesivas 

que se juntan para formar un solo acto. Cada pi�za_ inte

grante del convenio internacional es indispensable, de 

modo· que cuando una de ellas falta, la operación juridicu 

final ·deja de nacer". 

Si la ley es pues apenas uno de los requisitos para que 

el tratado adquiera eficacia y unida a los otros actos 

que la conforman entra a formar parte inescindible del 

acuerdo internacional, los vicios sustanciales que af�cten 

su proceso genético " y sean de tal entidad porque no 

permiten considerarla como existente por su vulnerabilidad 

constitucional, necesariamente se proyectan o inciden 

en el acto complejo y no permiten que éste adquiera exis-

tencia en el orden normativo interno o interno domésti

co. En· este supuesto la ley lejos de ser manifiestación 

de la voluntad soberana del legislador, es un mero " cona

to" de tal expresión y por lo tanto mantiene su autonomía 

o separación del pacto internacional al que puntaba y

puede ser ju�gada ( de inconstituc�onalidad) frente bl 

derecho interno sin que ello implique intervención de 

la Corte en un terreno que pertenece a la Órbita del dere-· 

cho internacional; sin que se pronuncie sobre el tratado 

que por ese motivo no ha nacido a la vida del derecho 
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in terno_. La doctrina nacional acepta la r ev is ión c ons ti

tucional de la ley que aprueba el tratado cuando se expi

da con vicios sustanciales en su trámite; asi lo sostiéne 
. 

' 

el Doctor Eduardo Fernández Botero exmagistrado de esta 

Corporación. 

Pice: La Ley que aprueba un tratado aunque es elemento 

de un acto jur�dico complejo , pu�de ser declarada incons

titucional por la Corte, pero sin relación alguna con 

el texto del tratado. Vale decir. que en nuestro sentir. 

sólo seria declarada inconstitucional la ley aprobatoria 

cuando ella se expide con vicios sustanciales de trámite 

como · cuando no recibe los debates o votaciones exigidas 

por la Constitución. También podría ser inexequible e} 

Decreto Ley en que el ejecutivo aprobase un tratado si 

par a e 11 o se c re y e s e Je ve s ti d o· de a u to r iza c i o n e s ex t r a o r -

dinarias. y no· las tuviera, o fuera insuficientes, o· estu-

viesen vencidas.· " Y en ambos casos quedaría el tratado.l 
., 

en camino de ser aprobado reconstruyendo el procedimiento 

y no se afectaría las facultades negociadoras del ejecu-

tivo ni se afectaría la práctica diplomática ni la seguri

dad de las negociaciones entre las potencias" ( estudios 

sobre la Constitución Política de Colombia· editorial 

Lito Tex�os, 1974, p,667-668). 

El divorcio o . ,separacion que se predica · de • la . Ley con
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respecto al tratado para efectos de su impugnnción por 

�icios formales a diferencia del ataque que se haga sustan

cialmente, no tiene límite en el tiempo, ni subsiste has

ta que el tratado sea cangeado; por 'el contrario el vicio 

constit�cional que afecta a la Ley es verificable por 

la Corte en cualquier momento, y de él purga o redime 

por el hecho de entrar en vigencia, pues esta vigencia 

es precaria por la irregularidad de qu� adolece. Es prin-

cipio general admitido en el Derecho Internacional, que 

para la validez de un acto unilateral o bilateral de· un 

Estado e.s · menester que tal acto sea proferido conforme 

a las normas sobre competencia contenidas en el Derecho 

Interno de país o países de que se trate de lo cual es 

obligado ·concluir que solo los Tribunales Nacionales 

puede verificar o decidir sobre su ajuste al derecho 

interno; la . . , sum1s1on a la ley .doméstica tiene órbitas 

territoriales y personal que no puede traspasarse sin 

desc,onocer la Soberanía del Estado. Así se logra el , . m1n1-

mo control de ese acto que recaería sólo sobre el poder 

legal de quien lo expidio quedando por fuera la oport�ni

dad, mérito o conveniencia, aspectos que no son cuestiona

bles y en cuyo análisis invadiría la. Corte Órbitas que 

le es.tán vedadas. 

Tercera: Para que la Ley pueda ser tenida como parte in

t e grado r a de 1 Tratad o e in se pera b 1 e d e é-s te , e s mene s ter 

. .-·. ': ·. ,· :.-�. ,_, ,' . . -; .. , 
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que se ajuste adecúe a los requisitos constitucionales 

necesarios para su existencia pues un acto q.ue sólo apa

rentement� ostente la calidad de Ley por haberse _expedido 

. sin el cumplimiento íntegro de este requisito o formali"

dades, ·no' es apto para cooperarar en la formación del· 

Acto Complejo y por ende, su impugnación o juzgamiento 

constitucional no afecta ni se proyecta en el ente Contrac

tual Internacional que por el mismo motivo, no nace 

aún a la vida del derecho ni trasciende al ordenamiento 

interno. Analizando el asunto desde ángulo visual es indu

dable que la competencia que asume la Corte para conocer 

la demanda de inexequibilidad contra la ley aprobatoria 

del tratado, po,r vicios formales en los que el actor ubi

ca el petitum, no se opone ni rectifica la tesis de la 

competencia_ temporal sostenida en su fallo de 6 de Junio 

del afio retro-pr6ximo, ni tampoco contraría a la tradicio

nal de la incompetencia intemporal aún sostenida por algu

nos Ho"norables Magistrados, ya que la Corporación ha sido 

enfática en consider�r que para que el Acto Complejo deno

minado " Tratado Público" se sustraiga a la jurisdicción 

de ella y del derecho fundamental interno, es menester 

_que se in t e gr e por a c t o s o se g mento s r e g u 1 ar e s ; sólo 8-Sl 

el juzgamiento de la ley implica el del tratado mismo 

por. estar incluida en su propio cuerpo. Cosa diferente

sucede cuando la Ley, no se cifie a los requisitos sustan

ciales para su existencia, pues entonces· si su texto no 
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se integra al Acuerdo y éste por consiguiente carece de 

vigencia. : Es obligada inferencia de lo planteado, que 

ese conato de la ley · estaría subo.rdinado a la jurisd.ic-

ción Constitucional de la Corte y que su impugnación 

y eventual inexequibilidad dejarían incólume la atribu-

ción pres�d��cial del artículo 120-29· por no haberse agota

do el proceso de perfeccionamiento de tratado y por no 

ser áun perfecto el concierto de voluntades entre las 

dos partes que lo estipularon. Ello no implica un rompi

miento unilateral de un acto, cuyo consentimiento en lo 

que concierne a una de las partes no se ha completado 

aún con el acto legal que exige su ratificación. 

Cuarta: Abocar el examen de la demanda incoada en este 

proceso por tachas formadas de la ley acusada, no es asun

to novedoso para la torte, pues esta Corporación en senten

cia de su Sala Plena de Mayo 5. de 1978, 3 de Noviembre 

d'.e 1981 y 13 de Mayo ·de 1982, declaró la inexequi bilida_d 

de los Actos Leg·isla ti vos numeras 2 de 1977, 1 de 1979 

y artícul'o 3º del Acto Legislativ·o 1 de 1981, por vicios 

formales .ya que consid.era y sigue considerando, que la 

normas que establecen formalidades o procedimientos espe

ciales para su expedición son de obligatorio cumplimiento 

y dan origen al control consritucional de esos actos, 

ya que II no dejan duda. sobre la imperatividad de los pro

cedimientos que prescriben". 
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te en lo referidos, es el de que la violación de los Proce

dimientos: Constitucionales es grave para· el orden jurídi

co y las normas de la Constitución que los consagra busca 

proteger lª identidad misma del Estado, ordenar su fun

cionamiento básico, lo cual como es lógico incide en la 

protecció� de los derechos de los aso�iados. 

Apoyada en las anteriores consideraciones la Corte afirma 

su competencia para conocer sobre el fondo de la demanda 

incoada por il Señor Javier Hernando Hernández, contra 

la Ley 27 de 1980 por II vicio inconstitucional de procedí-

miento en su . , sancion o firma." Se pasa pues a examinar 

la impugnación que hace el actor a la Ley .pluricitada. 

Quinta: En orden a definir la consistencia del Único cargo 

de incbn�titucionaiid�d que ahora se plantea tanto por 

el Señor Hernando Hernández como por el Señor Procurador 

General de la Nación contra el proceso de formación d.e 
·,! 
.,

la Ley 27 d:e 1980', es pertinente hacer·=algunas precisiones 

en torno a las instituciones de la delega�ión de que tra

tan 128 y 135 de la Constitución, así como también, con 

respecto a las funciones que conciernen al designado a 

la Presidencia cuando es llamado a reemplazar al Presiden

te de la República por sus faltas absolutas o t·empora

les. La consagración . Constitucional de la institución 

del Ministro Delegatario se impuso ·como solución a la 
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anómala situación que se presentaba cuando el Pres"ide·nte 

d e 1 a . Re p ú b 1 i ca s e d e s p 1 a za b a a 1 ex t e r i o r e n e je r c i c i o 

de sus fu·nciones, conservando las prerrogativas y atri-

buciones propias de su investidura como· Jefe del Estado 

y era reemplazado por el Designado de la Presidencia, 

quien en esta calidad cumplía iguales atribuciones a 

las ·del Presidente Titular, originándose asi la coexisten-

cia o contempo_raneidad de dos titulares del mismo órgano 

con funciones iguales, lo cual rompía la unidad en la 

dirección del -Estado. 

Su 
. , creacion obedeció pues, como lo dijo el Consejo de

Estados: 

11 A una larga cadena de dificultades ·constitucionales 

teóricas y prácticas que surgían cada vez que el Presi

dente de la Repúblici viajaba a tierra extranjera en ''ejer-

·.--:·:-:··,.::•·.::cicio de ·funcio.nes presidenciales". No se sabía a que

norma acudir: si ·el artículo 135, este resultaba dema-

�·.·-: ¿·_ - • -� •• 

siado estrecho por que sólo autoriza delegación de fun-

ciones administrativas y exige una Ley; si al 124, resul

ta b a in ad ecua d o , o r a p o r q u e 1 a s a 1 i d a . d e 1 · P r e s i d e n t e 'n o 

es falta, ora porque el designado _quedaba con todas las 

facultades del Presidente, y ora porque entonces, contra

riando el sistema unipersonal de la Presidencia que tenía 

la Constitución, aparecerían dos Presidentes· simultáneos 

uno .dentro y u:1::·r.;·/i:�-�:t\r:uera". 
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Los inconvenientes señalados quedaron sup�rados con· el 

artículo S º del Acto Legislativo N º 1 de 1977 �ue �ubrog6 

el artículo 128 de la ·constituci6n· del Presidente en 

los que no se ·produce la vacancia del cargo,. la delega-

. , cion de funciones en uno de sus Ministros dice asi el 

correspondiente inciso. 

"Cuando e 1 Pres.id ente de 1 a Re p ú b 1 i ca se t r á s 1 ad a a ter r i -

torio extranjero en e_jercicio del cargo, el Ministro a 

quien corresponda según -el· orden de precedencia legal,. 

ejeicerá bajo su propia responsabilidad, las funcicines 

constitucion�les que el Presidente le delegue. El Ministro 

Delegatario pertenecerá al mismo _partido político del 

Presiden.te". 

Obsérvese que el 1ropio constituyente talifica a ese Minis

tro de "Ministro Delegatario", lo cual significa indudable

mente, que· no adquiere la calida · del Pr'esidente, o, para 

decirlo con las palabras de quien precisamente desempeñ6 

esas funciones en el Gobierno del Docto·r Turbay Ayala 

y en tal calidad sancion6 la Ley que es materia de con

frontaci6n Constitucional " el status de Ministro de Go

bierno no se altera por el hecho de. ejercer determinadas 

______ funciones .presidenciales, porque él. s_i_gue _ .siendo Ministro 

y así �ueda claramente establecido en la Consiitu¿i6n 

.de la República" (declaqlci6n del Doctor Germán Zea Her-
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nández en los procesos acumulados N º 1134, . 1142 t¡ue . se 

trámitaron en el Consejo de Estado). 

El Ministro DeJ.egatario cumple funciones subalternas cll'l 

President� de quien sigue subordinado políticamente, sin 

que jamás adquiera la preeminencia · pres·idencial q uc s t 

puede llegar 
. 

. 

adqu_irir el Designado en el evento en t¡-u e

asuma el encargo de sustituir al presidente por falta 

temporal o definitiva de éste. En síntesis, el Ministro:.... 

Delegatario l:le funciones .presidenciales, a diferencia 

del. Designado, es apenas un sustituto del Presidente· en 

las funciones constitucionales que a éste ·incumben y que, 

siendo Delegable realmente le han sido transferidas por 

el Presidente Titular mediante el correspondiente .Acto 

de delegaci6ri. El apoyo de esta instituci6n en norma cons-

titucional distinta del artículo 135. y bajo presupuestos 

y modalidades diferentes a las de este texto, impide iden

tificar las dos clases de delegaci6n. En· efecto, la dele� 

gac i6n prevista en el artículo 128 de la Constituci6n 

que supone la ausencia del Presidente del . territorio del 

Estado por un viaje al exterior, en el ejercicio · de_l 

cargo, tiene entre otras las características siguientes:· 

S61o puede recaer en un Ministro que pertenezca_ al mismo 

partido - político del Presidente según el orden de pre·ce

dencia que dá la Ley; tiene un ·1ími·te definido en el 
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tiempo y en el espacio por la ausencia del Presid.e'nte 

Ti' tu 1 a ;r d e 1 p a í s t oda v e z que 1 a s a t r i bu c i o ne s d e 1 e g a d a s. 

solo pueden ser ejercidas -.mientras el Presidente est� 

ausente; : la d·eterminación de estas funciones, dis.tin tas 

a las que aluden el artículo 135 de la Constitución Nacio

nal incumbe al Presidente y comprende ún•icamente aquelias 

que- n.o s�an inhe_ren tes a su investidura propia de 1 J·e fe 

del Estado, ·las cuales por ser inseparables de esta • ca

lidad, solo pueden ser ejercidas por el Presidente de 

la República, . aún estando -ausentes del territorio nacio

nal. Siguiendo esta diretriz, es dable sostener . �ue _el 

Presidente ·no puede desprenderse ·en favor de su Ministro 

Dele�atario, de todas las funciones constitucionales que 

la Car�a le sefiala, pues ello equivaldría a aceptar contra 

e 1 · espíritu· de 1 a Reforma Con s ti tu ció n · de 1 7 7 y G o n t r a 

el mismo inciso tercero del artículo 128 de la Carta,. 

que queda a su arbitrio la creación de - un nuevo· jefe. 

de Estado· y por tanto puede asi resta·urar el "dualismo-

presidencial", convirtiendo en permanente una institución 

de funcionamiento excepcional, cuando el 11 Presidente 

es el todo de las funciones y el Ministro apenas la· par

te", como con gran· precisión lo anota _el Consejo de Est·ado 

en sentencia de la Sala plena de 1� Contencios6 Admi�istra

tivo del 16 de Octubre de 1985 en los procesos acumulados 

arriba ·detallados. 

A pesar de la aparente amplitud_y discrecionalidad absoluta 
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que le reconoce el inciso 3 º del articulo 128 de 1� Cons

titución al Presidente para señalar o transferir al Minis� 

tro Delegataiio las funciones Constitucionales d� que 

. es titular y que en su sentir deban ser �jercidas por 

és-te en· el desempeño de tan transitorio encargo es inne-

gablé que, no se puede despojar de las que tiene como Jefe 

de Estado, como es igualment"e claro, que aún estando au

sente del país puede reasumir las que inicialmente delegó 

y cuyo ejercicio directamente por él desde el exterior 

no esté condicionado por su regreso al territorio nacional 

sin que _en · e s te su pu e s to , se a -ne ce s ar i o un acto e s pe c i a 1 

de . ;-revocacion pues se remite, la titularidad del .mando 

se encarga sói"o en su persona y no en la de Ministro Dele

gatario a quien Únicamente se le confirieron determinadas 

funciones pero carece en absoluto· propiamente de la titu

laridad de ellas. La delegación. de funciones previstas 

en el articulo 135 tiene un· fundamento diferente, basado 

en el· criterio lógico de que el Presidente por Sl solo 

no puede cumplir la totalidad de los cometidos que le 

asigna la Constitución como Suprema autoridad Administra

tiva y requiere por lo tanto, la colaboración permanente 

en el ámbito- nacional y local, con quienes comparten. la 

reali�ación de dichas tareas. Un modo de distribución 

del. trabajo entre el Presidente y los Ministro Jefe de 

Departamentos Administrativos y gobernadnres ·es precisa

mente la Delegación_ de funciones prevista-s en el Articulo 
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135- de la Constituci6n, .la cual versa solamente sobre

], as f un c i o ne s a-d mi n i s t r a t i v a s q u e 1 e o t o r g a 1 a C o n s t i t u -

ci6n en el ·Artículo 120; ésta opera dentro de una línea 

jerárquica de superior a inferior sin desprendi�ieito 

de la competencia misma, ya que siempre existe la posibi.:.. 

1 id a·d par a e 1 p re s id ente d e 1 e g a n te d e re v i s a r , m o d i f i c a r . 

o revocar los actos de la gente en quien recae la delega

ci6Ii II reasumiendo la responsabilidad consiguiente". 

A esta clase de delegaci6n corresponde también la previs

ta en_ e 1. ar t Í.c u 1 o 181 C o n s t i tu c•i o na 1 par a 1 o s g o be r na d o r e s 

en r_elaci6n · con la direcci6n y coordinación de los· -servi

cios nacionales; allí no se requiere de mandato legal 

que la autorice. Para que pueda realizarse válidamente 

la transfE!rencia de funciones de que trata el artículo 

135, de la Carta es preciso que la ley señale las funcio-

nes de car á c t er .. •;�:2tlz±ni·'s.-tT,�-.t,i v o que pueden ser delegadas 

gatarios autorizados, la delegaci6n, la· cual puede confe

rirse por tiempo definido sin per jucio de ser reasumidas 

por aquel. Es evidente, tanto por razones de orden cir

cunstancial como m�terial, que el Presidente de la Rep6bli

ca e-ri el caso sub-análisis hizo uso de la atribuci6n que 

le confiere el artículo 128 del_ estatuto superior, toda 

vez que el Decreto 2904 de 1980 f ué · do ta'd o in vo cando 

dicha atribuci6n y además aparece cla�amente motivado 

. .. • ··! · ·:_·.• 
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· en· la invitación que le había sido formulada en su condi-

. ción de Jefe de Estado por el presidente de la República

Dominicana. La delegacióc.. contemplada en el artículo 128

de la Carta Fundamental, que fué la utilizada por el Pre.:... 

siderite Turbay Ayala en el Decreto 2404 del 80, es diferen

te de la · pi:,-evista en el articulo 135 ibidem; de ambas

es decir que no comprenden las atribucion�s o funciones 

p·olíticas qµe el Articulo 120 y otros textos de la Cons-· 

titución le· confieren al Presidente de la República co· 

mo Jefe del Estado; y la del artículo 135 que debe versar 

Únicamente sobre las materias administrativas que ese 

texto consagra; así lo establece el mismo articulo al 

disponer que esas funciones son las que corresponden al 

presidente II como suprema autoridad administrativa".

Las funciones delegadas por el Presidente titular al Minis

tro Detegatario cuando se den los supuestos del inciso 

4 º del artículo 128 c!;e la Constitución Nacional, son las 

11 Constitucionales II que a él co7:responde esto es decir, 

que · pueden ser las administrativas como las políticas 

o unas y otras indistintamente según lo exijan las cir-

cunstancias; pero deben quedar en cabeza del presidente 
\ 
�as que ha menester para conservar su status de Jefe del 

Estado en la misión a cumplir·, mientras dure su ausencia 

del territorio nacional, y además todas aquellas inheren

tes a la naturaleza de Jefe de Gobierno. 
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.Quinta. Una fugaz consideración de las distintas funciones 

que la Carta fundamental le asigna al · Presidente de la 

Rep6blica, permite concluir que las contempladas por ejem-. 

plo ·en l9s artículos 121 y 122 para declarar · el Estado 

de sitio y el de emergencia económica y dictar los decre-

tos legi�l.a�ivos que tan excepcionales circunstancias 

e_xigen, son intransferibles al Ministerio Delegatario 

ya que ellas están radicadas en cabeza Únicamente del 

Presidente de la República como Jefe del Estado; la exigen

cia Constituci6nal de que estos decretos sean dictados 

por el Presidente y lleve la firma de todos los Ministros, 

es · suficiente para concluir que no pueden ser dictados 

por el Ministro Delegatorio pues por .no haber perdido 

éste su carácter de Ministro, según quedó precedentemente. 

demostrado, resultaría expedido� por quien no es presiden

te de la República. Igu�lmente, las facultades para nombrar 

y separar libr·emente Ministros y Gobernadores son indele-

gables ya que su . ! . • eJercicio 
,: 

por el· Ministro Delegator�o 

lo convertiría eñ superior de sus pares; y también por 

su excepcional trascendencia tanto en el orden interno 

como externo las atribuciones que el Presidente tiene 

de declarar la guerra y dirigir sus operaciones, y dirigir 

además las relaciones diplomáticas con los demás Estados 

y entidades de Derecho Internacional, al igual que conce

der indultos por delitos políticos. 
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Es claro que las funciones precedentes, que la Corte consi-

dere indelegable, no son exclusiva ya que pueden apare-

cer otras eh la Carta Fundamental las cuales, como las 

arribamente indicadas, no pueden ser transferidas por 

el Presidente titular al Ministro Delegatario, en ejerci.:.. 

cio 'de la especial facultad que aquel le concede en nume-. 

ral 3 º del artículo 128. 

6.5. CO�EWTARKOS SOBRE LA SEOOTEOOCKA DE I�EXffilQ�IIBILI

DAD DE LA LEY 21 DE 198� APROBATORIA IDEL TRATADO·DE 

EXTRA@ICIOOO HOOTRE C@L�IHJRIA Y L�S ESTAfil�S @OOKID@S 

La Ley 27 de Noviembre 3 de 1980, por medio de la cual 

se aprobó el tratado de extradición entre Colombia y los 

Estados Unidos de América, fué declarada inexequible por 

la Corte Suprema de Justicia en sentencia de Diciembre 

12 de 1986. La Sala Plena consideró que ésta adolecía 

· de �n · vicio de forma=• Haber sido sancionada por un Minis·

tro Delegatario, y no por el Presidente de la República

de ese entonces, como ordena la Constitución Nacional 

cuando se trata de leyes aprobatorias de Tratados Interna

cionales. 
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Corte haciendo un análisis sobre · sí la Ley podía separar-



se del tratado, ·11egó de acuerdo con su estudio ·que sí 

podía separar.se, lo que permite juzgar la Constitucionali-

dad de la Ley. La Ley �ue q.prueba -un tratado aunque es 

elemento de un. acto jurí dico complejo puede ser declarada 
. 

. 

inconstitucional por la Corte, pero sin relación alguna 

con el texto del tratado, o sea que sólo sería la Ley 

aprobatoria . 
. 

' : 

cuando se expide con vicio. 11 Ratiticó · la

Corte el fallo ·ael 6 de Junio de 1985 en· el sentido de 

que antes del canje de ratificaciones los acuerdos son 

impe_rfectos y_ no produce� e.fectos internacionales lo cual 

s i g_n i f i ca que 1 as 1 e y es a p r o b a to ria s d e e 11 o s , s i b i e n 

no alcanzan .aún en este perí odo a prod uci·r efectos entre 

los Estados celebrante, si ostentan el carácter común 

de norma de derecho público interno, hasta ese momento 

iguales a los demás que expide el Congreso, y sujetos, 

por tanto como éstos� al juicio de Constitucionalidad 

s in q u e e 11 o i m p 1 i que a g r a v i o a 1 g un o a 1 c o m p r o mi s o i n ·t e r -

nacional sencillamente porque él· aún no existe en . razon 

de que el acto que lo contiene y lo produce todavía no 

�stá perfeccionado"? 

Los alegados vicios de forma de la Ley se debieron a la 

indebida sanción, pues este requisito no se cumplió como 

era indisp"ensable por el Presidente, sino por el M inistro 

9 MONROY CABRA, Marco Gerardo. Régimen Jurídico. de la Ex_tradició�.Edi
torial Temis, 1987. p.110. 
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Delegatario, delegándole únicamente las funciones presi-

denciaies de que tratan los ordinales 5 º 6 º y 1º del artí-

culo 118; y 4 º del artículo 119 y 2º 3º 55! 6 º y 7. º del 

artículo 120 de la Constitución Nacional, pero no la indis-

, pensable a que se refiere el numero 20 del artículo 120· 

para que el Ministro Delegatario pudi�ra válidamente 

sancionar ia Ley 27 de 1980. · Sin embargo el aspecto funda

m en ta 1 so b r e e·1 cu a 1 q u i s o ha c e r c 1 ar id a d 1 a C o r te c o n 

respecto a la.delegación es el relacionado con el conteni

do mismo 'de las atribuciones suceptibles de delegación. Es 

precisa �a Corte al afirmar que la Delegación del Artículo 

135 de la Constituci6n Nacional, se diferencia de la Dele

gación del 128 del mismo estatuto, en el sentido de que 

la· primera norma sólo autoriza a1 presidente para dele-

gar las funciones ad.ministra tt vas 
' 

. 
contenidas e.n el· artí-

culo 120 y en otros textos constitucionales. El artículo 

120 i bidem es mas amplio, ya que autoriza al Presidente. 

Titular para transferir al Ministro Delegatario, imponién

dole de acuerdo a nuestra Carta límites a la naturaleza 

de las materias suceptibles de Delegación. Es indudable 

que el Presidente no puede delegar materia alguna que 

qfecte su II Status II de jefe del Estado en la misió.n que 

é) ha sali-do a cumplir en el exterior, pues sí así fuere, 

se caerían nuevamente en la antigua controversia de la 

duplicidad en la cabeza del ejecuti�o, tan pregonada cuan

do en caso de viaje al exterior quedaba encargado de la 

presidencia el designado. 

84 



7. ACCIOlNI IDE I]WEl:lEiQllllJIJBil.J[ll)AJD OONDtA LA Il:.EY 68 llllE 1986 " POR

-�EDI� DlE LA ClllJAL SE APRlllJlEJBA lEL TRATAD� llllE lEXTRADICI�OO

E�1'.llrn LA RlEPlllJBLICA IDJE C-!llUllM!BIA Y lLlOlS ESTAD�S lllJOOIJillOS DIE 

Ante esta c·orporación el ciudadano Miguel Moreno · Gómez, 

presentó demanda de inexéquibilidad contra la ley 68 de 

diciembre 14 de 1986� Admitida la dem�nda, . ,se corrio 

traslado al señor Procurador Gen·eral de la Nación quien 

emitió el concepto de rigor. Procede ahora a la Corte 

a resolver el asunto. 

7.2. FUNDAMENTO DE tA DEMANDA 

1º. El actor considera como normas violadas los artículos 

118, numeral ·7º de la Constitución II por_que el Presidente 

de la República . , sanciono una ley cuya existencia había 

des�parecido". Ademas, 11 la interpretación que el Gobierno 

Nacional tiene .sobre el sentido y el a·lcance del fallo 

de la Honora ble Corte es eq ui vacada por q u·e la Cor porac ió n 
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hizó fué. sencillamente declarar la inexequibilidad, como 

un conjunto de normas y no declar6 la pugna con la Consti

tuci6n d.e una parte del .. proceso formativo de esa misma 

�ey". 

Igualment� ianifiesta el actor que el Presidente de la 

R·epú blica . , sanciono nuevamente y promulg6 una ley que para 

el orden jurídico no existía, en quebranto del numeral· 

2º del artículo 120 de la Carta, ya que se trató "de una . 

ley que aunque tenía formalmente. porque nunca existió, 

porque la Corte con su sentencia la había hecho desapare

cer del orden jurídico nacional". 

El Procurador General de la Nación considera que la ley 

68 de 1986 es inexequible y solicita a la Corte Suprema 
! 

de Justicia que así .í lo declare. Los fundamentos de· su 

solicitud son los siguientes: 

1 º. En p·rimer 1 ugar sostiene que en la formación de la 

�e� objeto de examen no se cumplieron los requisitos 

,señalados en el artículo 81 de la Constituci6ri Nacional, 

salvo la . , sancion, pues la norma carece de proyecto-, --de 

los debates y de las aprobaciones en cada cámara como 

lo �xige la Carta. Para el concepto fiscal el proceso 
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de formaci6n de las leyes es unitario, complejo e ines6in

dible aunque se compone de diversos actos o etapas de 

rigurosa ejecuci6n, de tal stierte que la falta de alguno 

de ellos vicia de manera irreparable a· la l.ey porque la 

Con s ti tu c i 6 n n o p re v é 1 a f o r m a d e su b s a n a r 1 as o.mi s i o ne s 

cometidas en él, una vez ésta se encuentra publicada. 

Así mismo, man-ifiesta que la sanci6n del Gobierno y la 

promulgaci6n del texto. como ley, aunque es la última eta

pa en su forinaci6n, de conformidad con los artículos 81 

y· 85 de la Carta, es uno de los req�isitos esenciales de e�e 

proceso no menos importante que los primeros ya que estos 

artículos constitucionales no hacen ninguna diferencia 

entre las obligaciones formales allí consagradas. 

2 º . Sobre los alcances de la declaratoria de inexequibili

dad que profiere la _Corte, sostiene que estos dependen 

de como fué concebida la . , acc_ion pública de inconst�tucio-

nalidad y de su estructuraci6n en nuestro ordenamiento, 

esta acci6n persigue un fin de carácter e·minente jurídico 

que consiste en eliminar del orden normativo de una de_ci-
. . 

'.si6n política materializada en ley o en·decreto precisamen-

_te porque. contraría una o varias disposiciones constitu

cionales.· 

-La
. , accion

·: _: :.:.�·-: !:·� ... .,: _ . .;".-·:: ... •. .' :--: ... _ ..... ' 

que consagra· el ar t í cu 1 o ·2 14 de 1 a · C o n s t i tu c i 6 n 
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fué estructurada y concebida para la defensa de ·la Consti-

tución y no busca corregir sino hacer perder la vigencL1 

de la norma afectada por el vicio; así, la decisión de 

la Corte, cuando se le confía la guarda de la integridad 

de. la Constítución es de naturaleza definitiva, preclu� 

siva· e inmutable, pues tiene carácter de cósa juzga<lu 

absoluta. Sostiene además el Procurador que 11 en apoyo 

de lo anterior bastaría observar la corisecuen.cia que con

forme al artículo 90 de la Carta se impone cuando la Cor

te decide de.finitivamente sobr.e la exequibilidad o ine.xe-

quibilidap de los proyectos que el· Ejecutivo objeta por 

violentar la" integridad de la Constitución". Como en este 

evento se dispone archivar el proyecto no está prevista 

la reconstrucción del trámite o la r�petición de los 

acto s forma 1 me n t e v i ciad os o 1 a -corre c e i ó n d e 1 e o n t en i d o 

en cuanto aparezca contrario a la Carta con mayor razón 

será insubsanable el vicio cuando su declaratoria sea 

consecuencia de una acción ciudadana. 

La sentencia de la Corte proferida el 12 de Diciembre 

de 1986, declaró la inexequibilidad. <le .. ,la Ley 27 de 1980, 

tuvo su origen en un defecto de .f9_rma. consistente en no 

haber.se ejecutado la sanción de la ·1ey · con arreglo a la 

Constitución como lo exige el .. ar.tí.cu.l.o_ .. _1L8.-7 _porque fal-:

ta uno de los 
. 
requisitos señalados _ en el _proceso de su 

formación como lo señala el artícu-lo 81 de la Carta. El 
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i' 

efecto de esta declaratoria no es· parcial sino que cubre 

a toda la ley 27 de 1980 y su consecuencia no puede ser 

otra que., el hacerla desaparec·er como ley, por lo que, 
1 

en :, relaci,on con e 1 a su n t o m a t e r i a d e es te ·P r oc e s o 11 es 

apenas natural y lógico que el Presidente de la República 
· . . . 

tampoco ptieda sancionar un proyecto que no ha cumplido 

i"o s r e·q u is i tos previstos en e 1 ar tí cu 1 o 81 de 1 a Carta ... 11 • 

7.4. COOOSIDERACI�MES DE LA CORTE 

7.4.1. Competencia. Ha dícho la Corte, en su más reciente 

jurisprudencia, que es competente para conocer de las 

demandas de inexequibilidad en cualqu�er tiempo, contra 

las leyes aprobatorias de tratados internacionales cuandó 

se refieran a· los vicios de trámite en la formación de 
! 

la ley, que es lo que ocurre en el caso de autos. (Senten-

cia de 12 de Diciembre de 1986). 
) 

Como la presente demanda se reduce a .acusar la L�y 68 

de 1986 por vicio de forma, se p ·rocede al estudio corres

pondiente. 

Yiolación de los artículos 118, nume;-a_l 7 º y 11 O, n ume-

ral 2Q de la Constitución Nacion�l;� : . - -:- � r --=- - . .. -- - •. -· 

Dice· el actor que la Ley 68 de 1986 .. corres'ponde en su 
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formación· o trámite legislativo al mismo de la Ley 27

qe 1980 que fué declarada inexequible en sentencia del 

12 de Diciembre de 1986 por al Corte Suprema de Justicia 

11 en cuanto no fué constitucionalmente sancionada por 

el Presidente de la República", porque los proyectos de 

ley número 76 de 1979 del Senado y numero 168 1979 de. 

la Cámara, son o constituyen en ambos casos el soporte 

que permitió la sanción de las dos leyes. Agrega que el 

Presidente �e la República al sancionar la Ley 68 de 1986

tomó en cuenta la ley que había desaparecido como canse

e u en e i a d e 1 a s ente ne i a d e i n e·x e q u i b i 1 id a d , q u e c o m p r en d e 

toda la etapa de formación de la misma por lo que la 

nueva sanción de la ley a la que simplemente se le cambió 

el numero de 27 de 1980 pasó a ser 68 de 1986, es también 

inconsti tu<;:ional y así debe declar·arlo la Corte. 

7.4.2. El trámite de la Ley 68 de 1986. En la Ley 68 

de 1986, el Presidente de la República sancionó y promul- · 

gó el proyecto de la ley que había sido sancionado y 

promulgado como ley de la República por el Ministro de 

Gobierno, Delegatario de funciones presidenciales, el 

3 de Noviembre de 1980 y que lleva el número 27 de 1980 ..

Se 

se 

_concluye 

. , sanciono 

de lo 

como 

anterio� 

Ley N º 68 

, 

q_u� el . proyecto de ley 

de 1986 es el mismo que 

tramitó y aprobó e� ambas camaras legislativas y que 

sancionó .Y promulgó el 3 qe Noviembre de 1980 como 

. q u-e 

se 

se 

Ley 
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27 ·de 19�0 fue declarada inexequible por esta Cote en 

el fallo de 12 de Dicie�bre de 1986. 

7.4.3. El proceso de f or:.mación de las leyes. Es preciso 

tener en cuenta el texto del artículo 81 de la Constitu

ción Naci¿n�f- que dice así ei su parte pertinente: 

"Artículo 81. Ningún proyecto será ley sin los requisitos. 

siguientes: 

1 º . Haber sido publicado oficialmente· por el Congreso 

antes de darle curso en la Comisión respectiva. 

2 º . Haber sido aprobado en primer debate en la correspon..:.. 

diente . . , com1s1on permanente 
! 

puesto en el artículo 80. 

de ·cada Cámara, salvo lo dis-

3 º . Haber sido aprob(3do en cada Cámara, en segundo deb-a

te. 

4º. Haber obtenido la sanción del gobierno . 

De todo lo cual se concluye que la . , sancion es un elemento 

o requisito ·esencial qu� -in-t-�g-ra-1a-_ -v-oluntad legislativa,

en los términos del art:Í,culo 81 de la Carta. La sanción 

constitucional corresponde al proceso de formación de 
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la· Ley· por mandato· de la norma suprema, por lo cual si 

resulta viciada no puede revestirse a proyecto el expe-

diente �egislativo cuando .ese vicio es declarado por sen

tencia de inexequibilidad de la Corte� La inexequibilidad 

de la L�y apareja no sólo la desaparición de ella del 

ordenamie·nto·. jurídico, en este caso por un vicio en su 

sanción constitucional, sino que afecta también todo el 

proceso formativo de la Ley, por falta de un requisito 

esencial en tal proceso, como evidentemente lo sefiala 

el citado artículo 81. En este caso de la sanción consti..'.. 

tucional,. el constituyente asignó al Presidente de la 

República una función colegisladora, en el propio proceso 

f o r m a ti v o d e 1 a Le y , G: o m o en tan tos o t r o s c a s o s. e n q u e 

se produce la .colaboración armónica entre la rama leg is

la ti va y ejecutiva. De modo q'ue por este aspecto prospe

ra el cargo de inexequibilidad, en cuanto que es cierto 

que la se:,:i:í:.encia del 12 de Diciembre de 1986 recayó sobre 
� . .. ,. . ,· 

la totalidad de la J¡,ey 27 d·e 1980, por vicio de f or·ma 

en su sanción y no solamente sobre este último ciclo del 

proceso formativo de la Ley que· le hubiera permitido al 

Presidente de la República rev:i,vir 

la Ley declarada inexequible. 

con una nueva . , sancion 

7�4.4.- Alcance - -d-el- f a.llo de inexequ±bilidad. Es sabido 

que no existe un texto expreso de la Constitución que 

defina los alcances del fallo de inexequibilidad de la 
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Corte Sup,rema de Justicia, por 16 cual ha · sido tarea de 

la Doctri:na . y· de la Jurisprudencia Nacionales· el señala-

miento dJ tales efectos ju.rfdicos. Es sabido así mismo, 
1 

que existbn va�ias posiciones doctrinarias sob·re el par ti- ·' -- ----. 
. ·¡ ' 

e ti 1 ar , y ! que tan to 1 a Corte como e 1 Con se j o de Es ta d o _. - · ·- -· -
1 

en notables jurisprudencias, han ex�minado esta delicada 

cues.ti6n. 

En la sen_tencta de 12 -de Diciembre de 1986, la .Corte pro

nunci6 1� siiuiente decisl6n: 
• 1 

" Declarar INEXEQUIBLE la Ley 27 de Noviembre· 3 de 1980 

por la cual se aprob6 el Tratado· de Extradici6n entre 

la· República de Colombia y Los Es_tados Unidos de Améric�, 

firmada en �ashingt�n el· 14· de Septiembre de 197.9, en 
1 ' 

cuanto no; fué constitucionalmente sancionada por e;I. Presi-

dente de la República'" •. 

1 

Tal inexequibilidad se fund6 en. el vicio de forma consis-

tente en que no se llev6 a -cabo ·la . , sancion de la Ley con 
1 

arreglo· a' la Constituci6n, en los. términos previstos -en 

el artículo 118-7. 

Dicha ine·xequibilidad comprende el texto · de la Ley·'. 27 .:�- - �- i0:;.:; 

' 

de 1980, y no solo una de. las . par.tes la sanci6n. en forma ·�_:.::-:: _-::___: 
1 • 
1 

tal que. di.cha Ley desapareci6 --�el ordenamiento jurídico. 
://· ':\.:�:,��l\:·::_,,{(Jk- .. · · - . 

1 
. ' 



Entonces ,en los términos de este fal:l·o si II la Corte no 

puede examinar la "validez" de una ·--norma en que todavía 

no va 1 e � por ha 11 ar se a.penas en vi a ; - de ' formación o d e 

perfeccionamiento'', fluye como coo�1ff��6n lógica que el 

Presidente de la Rep6blica no puede �a�cidnar constitucio

nalmente un 'proyecto de Ley que no ha c-u-nqrl'ido los requisi

tos de formación ordenados por el 81 de�la Carta. 

En e f e c t o 1 a Cor t e , en su sen ten c i a d e 12 .d e D i c i e m b r e , 

de 1986,, declaró inexequible la Ley 27 de 1980, como una 

unidad jurídica inescihdible, y no una parte de ella, 

por un vicio de forma. No importa que en su parte motiva 

haya dicho que 11 

Presidente para que 

e s n·e ce s ar i o que e :¡_ proyecto 

se cumplan los trámites que 

pase al 

aun falta 

par a q u e s e a Le y d e 1 a Re p 6 b 1 í ca" , c o n.s,i d e r a n d o q u e 11 e v ó 

al gobierno a estimar que con una nueva sanción . . revivia 

la Ley. La sugerencia que puede desprenderse del párrafo 
) 

transcrito, no implica�a una orden. que-el- Juez constituci¿

nal le diera al Ejecutivo, sino que m.e·-ramente formó parte 

d e 1 a m o t i va c i ó n d e 1 a s en ten c i a-, y n o · t u v o a 1 can c e d i s -

tinto del que la Corte le da al térmíno motivar, según 

-.� 1 cu a 1 esta expresión significa II dar ,- ---manifestar , ex pre -

�ar o aplicar la causa que tuvo para d,ecid ir 11 ( Sentencia 

94 

de Julio 28 de 1977); pero -sin que dtalLtnotivaci·ón forme----· 

parte de la decisión de la sentencia->(-.,_-�í:rar-te dispositiva), 

por ·ser simple elemento de . . , Con V lC cion: q_--ue-., como la misma 



--:_,_; 

. corporación lo ha dicho, pudiendo ser erróneo en ocasio

nes, no afecta sin embargo la decisión misma". 

De t o d o I o cu a 1 e s d a b 1 e c o n c 1 u i r que t a 1 s u g e r e n c i a n o, 
! 

obliga al Juez hacia el futuro, motivo por el cual sf 

se convenc� de que es erronea 11 d e b·e t en e r la suficiente-

entereza moral para recoger el error y moditicar el crite-

rio interpretativo", según la declaró la sala unitaria 

de esta corporación en decisión del 21 de Abril de 1955, 

con ponencia del Magistrado Doctor Nestor Pineda Pine

da. Abundando en este criterio la Corte tiene establecido 

de �ntigua data que 11 toda sentencia tiene una parte moti

va y una resolutiva que forman una unidad. En la que la 

segunda no es ni ·puede ser una consecuencia de la prime-. 

ra. La parte resolutiva es la que vincula o mejor, la 

que produce efectos ení el mundo jurídico; por eso todo 

motivo que no vaya enperezado a la decisión, excede del 

Mi nis t·erio encomendado al juzgador en . tal virtud, en u.n 

fallo que debe exponer todo lo necesario para la resolu-

ción final, pero nada m�s que lo necesario b- conducente. 

7.5. DECISIOU 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Jus·t ic ia, 

sala plena, previo estudio de la Sala Constitucional, o ido, 

el conceJ:)to del Señor Procurador �e·neral de. la Nación 

,: . .... . 
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y de acuerdo con él. 

RESUELVE 

Declarar INEXEQUIBLE la Ley 68 de 1986 por vicios en su 

f orrnación'. o trámite. 

Cópiese, publi-quese, comuníquese al Gobierno Nacional, 

insertece en �a Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

7 .• f r . 

El Presidente de la ·República, una- vez más sancionada 

la Ley aprobatoria correspondióle el numero 68 de· Di-

ciembre 14 de 1986 que reproduce el texto del Tratado 

de Extradición. Esta- nueva Ley fué hallada inconstitu-
. .

cional en Providencia de Junio 25 de 1987. En esta opor-

96 

tunidad la Corte argumentó que al ser declar·ada inexéqui- :.--...-...-.- �;_: 

ble la Ley 27 de l'.980 se 

dad. Es decir, que para 

la Ley 68 de 1986, no era 

entendía que. 

que tuviera 

suficiente la 

era en su totali·-

validez judicial 

. , sancion pres�den-

-� uc 

.• , � .:;

cial sino que era necesario el trámite legislativo pre- �- ,e_=,;: 

vio, el cual fué admitido. La Sala · de Casación Penal; 

� 



consider�'que son aplicables la Ley 66 de Mayo 25 de 1888 

( Aprobaci6n de la convenci6n de recíproca .extiadici6n 

de reo entre la República y los Estádos Unidos de Améri

ca) y su convenci6n adicional (aprobad� por la Ley BA 

de Marzo 8 de 1943). Sin embargo no ha habido pr_onuncia

miento oficial de los Gobiernos de · Estados Unidos y Co

lom�ia" sobte la vi�enc�a de estas convenciones. 

La inexequibi_lidad de. la Ley 68 se debi6, de acuerdo a 

las considera·ciones de la "corte, porque no tuvo trámite 

e·n el Congreso de la República. Es decir, se había viola

do el artículo 81 y siguientes de la Carta: no se someti6 

el proyecto de la Ley al Congreso,. no se di,s'cuti6 en las 

Cómisiones permantes de Cáma�a y Senado, simplemente tenía 

la . , sancion presidencial .de acuerdo con la recomendación 

que había hecho el mismo Tribunal en la Sentencia de 12 

d e Di c i e m b r e d e 198 6.. Con b as e en e 11 o , e 1 P r o cu r ad o r 

Carlos Mauro Hoyos, solicit6 la Declaratoria de Inconsti

tucionalidad días después de conocida la Sentencia. 

,L. 
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8 • COlM!PlETJB:NCJ[A DE LA CORTE SlIJfPRJB:lM!A IDJE Jl[]JS'Jr'ICIA PAl!tiA EL 

C@Nff@L �E LEYES AP�@BA'Jr@�IAS WE TRAFAW@S IOOFR�NACIONALES 

La Corte venía sustentado en reiterados fallos la incompe

tencia absoluta del Control de la constitucionalidad ma

terial de .leyes aprobatorias de Tratados Internacionales, 

pero el fallo inhibitorio de Junio 6 de 1985 sobre la 

Ley 27 de 1980 en el que la Corte Suprema de Justicia 

Colombia sentó la Doctrina de la Competencia Tempo-

ral. La Jurisprudencia Colombiana ratificó el principio 

que ya había sido expuesto en anteriores fallos, según 

el cual el Tratado Internacional es considerado como un 

acto complejo integrado por una serie de actos separables 

cuya validez intrínseca es presupuesto necesario para 

la existencia misma del tratado como acto internacio

nal. Como se puede notar la Ley hace parte del tratado, 

por lo tanto se puede separar, su validez como norma inter

na no trasciende al ámbito internacional mientras no se 

produzca el canje de ratificaciones. Siempre y cuando 

esto no suceda, la Corte puede asumir el control consti

tucional de la Ley sin que haya desequilibrio en cuanto 

al tratado, porque el rompimiento unilateral de las par-
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tes no afecta el acuerdo bilateral, lógico que ya el 

acuerdo no ha alcanzado aún vida jurídica. 

" La Ley :a proba to ria es un tratad o, como texto legal de be 

ajustarse a los canones constitucionales para su nacimien-

to y formación. Su carácter de acto separable del tratado 

mismo hace que aún después de cumplirse el canje de rati

ficaciones o el depósito· de instrumentos de ratificación, 

la Corte pueda declarar su inconstitucionalidad por vicios 

en su formación, ya que dicho caso, lo que en realidad 

sucede, ha: dicho la Corte Suprema, es que la voluntad del 

Estado no se ha manifestado y por tanto II si este requisi

to integrador de aquel acto no se ha realizado, o su exis

tencia es meramente aparente por no haberse acatado en 

su integridad las formalidades esenciales que el Derecho 

Nacional exige para su nacimiento, el acto final no hace 

ni lograr sustraer del orden interno la Ley aprobatoria 

del convenio y fundida hacerla desaparecer como separable 

para incorporarse junto con los demás elementos constitu

cionales del tratado, en el acto complejo llamado a produ-
10 

cir sus efectos en la órbita de derecho internacional". 

Como era de esperarse todos los comentarios sobre el fallo 

de la Corte para el control de Leyes aprobatorias de Tra

tados Internacionales no eran favorables, he aquí alguno 

lO ALVAREZ J.. Luis Fernando. Revista de Derecho Público y Ciencias 
Políticas. Año l. Volumen l. Nº. l. Enero -Abril 1987.editorial 
Dike. p.p. 75-76. 
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que critic6 la Constitucional del Tratado: 

" 
No es posible 

1 
1 

separar la Ley del Tratado, ya que la 

Ley se li�i ta exclusivamente a separar el texto de aquel 

sin disponer nada distinto. Además la , . unica de terminar 

el tratado era a través de la convención de Viena porque 

el tratado estaba vigente. Estando el tratado vigente, 

es uno e inseparable y se rige por el Derecho Interriacio

nal. El fallo de 6 de Junio de 1985 ratificado por la 

Corte, de. acuerdo a su decisión no estamos de acuerdo, 

pues así no se haya ratificado el tratado es perfecto.Esto 

significa que estando perfeccionando el tratado no se 

puede frustar su objeto ya que su observancia es una obli

gación que asumen los Estados según el artículo 18 de 

la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 

de la cual Colombia es Estado aparte. Seguimos creyendo 

que el Derecho Internacional prevale sobre el inter

no. Por lo tanto la Corte no tiene competencia para decla-

rar inconstitucional, porque ello equivaldría a darle 

atribució� al manejo de las relaciones internacionales.Con-
' 

' 

sidera di�cutible que la atribución del numeral 7º del 

artículo 118 de la Constitución es indelegable. En efecto, 

no existe prohib�ción Constitucional de delegar el numeral 

18 del artículo 120 de la Carta, no .puede extenderse hasta 

exigir que sea sólo el Presidente el que firme las, leyes 

aprobatorias de Tratados Públicos. Es evidente que si 
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el · Presidente puede designar plenipotenciario para la 

negociación y firma del tratado, no se explica, no puede 

delegar la; . , sancion o firma de una Ley que, el Congreso 

ha aprobad6 y que se limita a incorporar al Derecho Nacio-
1 11 

nal sin que pueda cambiarlo o modificarlo". 

11 

MONROY CABRA, Marco Gerardo.Régimen Jurídico de la Extradi
ción Editorial Temis, 1987. p.p. 111-113.
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9. YRAYAIDO IDE EXTRAIDICIO� M�YRE COL�JMIBIA Y LOS ESYAIDOS

Según la última Jurisprudencia de la Corte referente al 

Tratado de Extradición transcribimos su texto. 

11 
C . 1 d . onviene a vertir q.ue conforme a tradicional y pacífico 

entendimie'nto, una vez producido la inexequibilidad de 

una Ley, revive la que preexistía; por eso se dijo que 

recobraba ; vigencia el Tratado de 1888 con su adición de 

1940. 
1 

No ¡ es que quiera con esta deducción imponer una 

voluntad Jnilateral a la otra parte signataria del Tratado 

la Sala de Casacipn Penal sólo ad vertía, en el ámbito 

de la noTmativa jurídica colombiana, las consecuencias 

del requerido fallo de inconstitucionalidad, que para 

ese entandes, borraba por lo menos la sanción y se impedía 

por tanto� la aprobación legal del nuevo Tratado.A ese 

otro país, le quedaba el derecho de asentir a esta nueva 

situación,· o sea el restablecimiento del Tratado de 1888 

mientras ie restauraba el de 1979, por sus canales ordina-

rios de legalidad o desinteresarse de esta posibilidad.Co
l 

lombia, pues debía presentar una honorable alternativa 
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de cumplimiento la palabra internacionalmente empeña-

da. Obvio' resulta que un país tiene un tratado acordado 

y celebra :otro de sustitución, lo menos que espera y puede 

exigir, de desaparecer este último por avatares legisla

tivos o judiciales relacionados con uno de los signata

rios del acuerdo, es que se respete el anterior mientras 

se aporten soluciones para que la Convención afectada 

recobre y alcance su deseada y buscada perfección.En otras 

palabras si la desaparición de un viejo tratado se hace 

a expensap y. se subordina a la aprobación de uno nuevo 

de no 
i 

llegar éste a su aprobación o ésta de caer institu-

cionalmente por cualquier motivo, el primero no ha perdi

do su vigencia y exhibe todo su incólume valor. 

En síntesis: 

1º. El Tratado de 1979, no está vigente. 

2 º . Solicitudes de extradición antes y después del 12 

de Diciembre de 1986, y para la fecha, no pueden regirse 

por este acuerdo internacional. 

3º. Ha recobrado vigencia el Tratado de 1888 y su adición 

de 1840. 

4º. En esta resurgida situación ( Tratado de 1888 y adi-
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ci6n de 1940), no se contemp16 la intervenci6n de la Corte 

Suprema de Justicia, median te su Sala de Casaci6n Penal, 

ni se concilia una interpretaci6n que lleve a establecer

la, porque: otorgándose al Presidente de la República una 

omnímoda atribuci6n en cuanto a conocer o negar la extradi

ci6n de nacionales. No es dable dar aplicaci6n a normas 

del C6digo de Procedimiento Penal, dispuesta para cuando 

no existe tratado, acuerdo, convenci6n o usos internacio-

nales aplicables, que restringen esa discrecionalidad 

del ejecu�ivo. Pues en el caso de una opini6n adversa 
¡ 

éste se vería constreñido a obedecerla; y 

5 º. El procedimiento administrativo contempla también 

una esmerada regulaci6n del derecho de defensa y de au-

diencia d,el extradita ble, suficientes para garantizar 

los resguardos a que tenga derecho. 

De ahí, entonces, que la Sala de Casaci6n Penal, insiste 

en afirmar que en el estado actual del acuerdo de extradi

ción con los Estados Unidos de América, no debe solicitar

se su op�ni6n, gozando el gobierno de plena autonomía 

para cumplir con las solicitudes que al respecto se le 

formulen y que estén en consonancia con el Tratado de 

1888 y su adici6n de 1940. Pudiendo libérrimamente, inclu-

so consul tanda razones de conveniencia, extraditar a los 
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12 
nacional es o n egar su proced encia". 

12
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de casación penal. Concepto de Junio

3 de 1987. 
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10. -LA EITRADICIOOO Y EL RESPETO IITRGRAL DE LOS DERECHOS

"El tratado de extradición suscrito en Washington por· 

Colombia y los Estados Unidos el 14 de Septie�bre de 1979. 

responde a la común necesidad de combatir el delito y

a 1 a · e v i!d en c i a d e q u e e 1 in f r a c t o r no en cu en t re re f u g i o 

en el extranjero sino que se entregue al país donde se 

produjo �1 quebranto µor la cantid�d de circunstancias 

que se presentan hoy; por ejemplo, la facilidad de las 

comunicaciones el turismo, ·etc�tera, hacen dificil la 

tarea de justicia, por lo tanto se hace necesario de una 

manera de hermandad entre los estados prestar una colabora-
! 

ción recíproca. 

El tratado de extradición desde un punto de vista obje-

tivo, sin sometimiento, en igualdad d� condiciones, no 

�ólo en beneficio sino indispensable para controlar el 

crimen organizado. 

Partiendo de estos supuestos ·1os tratados de extradición 

que celebran los diferentes 
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buyen a ia paz y al exterminio del delito; pero el trata-

do que comentamos se hizo teniendó en cuenta los intere-

ses de uti solo Estado, violando los . pactos internacionales. 

sobre derechos humanos, en este tratado se viola reitera-

damente los principios atinentes a las relaciones entre 

los gobernantes y los gobernados fijados en la Constitu-. 

ción son permanentes e irrefagables, no son permutables· 

ni canjeables, por que son parte de la estructura del 

Estado. Esas normas son, principalmente, las del título 

III de · la Constitución que es la vértebra central de 

la carta ¡política que no rige con ·ios artículos referentes 

a las libertad provisional o libertad de personas 

y 26. 

16,23 

El artículo 7 del pacto de San José de Costa Rica, suscri-

to en esta ciudad el 22 de Noviembre de 1969, aprobado 
í 

por la ley 16 de 1972 y vigente desde el 18 de Junio de 

1978. 

.f 

Este documento como el de Nueva. York, · g.aran tiza métodos 

regulares para obtener y para recurrir a una segunda ins

tancia, pero acentúa que sólo debe dictarse de acuerdo 

ton la Constitución política de los Estados o por las 

leyes dictadas conforme a ellas" también sufre quebranto 

el artículo 29 del pacto de Costa Rica, que condiciona 

su interpretación y la f o�ma como se deben cumplir las 

inmunidades reconocidas en él. 
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Otro grave menoscabo· procede del artículo 8 del tratado 

de extradición porque desconoce la jurisdicción colornbia-

na sobre i quienes . han delinqu·ido dentro del 
! 

t-erritorio
' .

· nacional.

Los paGtos de derechos humanos disponen 

o preso debe ser llev.ado sin demora ante 

que el detenido 

los funciona-

rios judiciales. El artículo 11 del tratado se le oponía 

abiertamente, porq 9e según la int�rpretación y la prácti-

ca seguid�, reemplaza al juez por un empleado administ'ra-
1 ti v o como · e 1 Mºi ni s ter i o d e Ju s ti e i a . 

En el aspecto propiamente humano y político de la entrega 

de nacionales cabe notar, en primer término en énfasis 

del ejecutivo 
1 

nuestro país para concederse mencionada 

petición . : de 1 os E .• E • U • U . como un endoso de 1 a j u s tic i a 

colombiané considerada incapaz· di cumplir la misión. 

Trayendo ·a colación una frase de García Márquez, citado 

por Alfr�do Vasquez Carrizosa, "el gobierno de Colombia 

no podrá entregar a los colombianos para que los casti

�ue la madrastra. 

Tratados que estén en oposición con una norma imperativa 

d e d ere ch.o Interna c ion a 1 gen e r a 1 ( Ju s C o n g u s ) s o n n u 1 o s , 

si en el imomento de su celebración con una norma de dere-
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cho· Internacional general. Para los efectos de la presen

te convenci6n ( Convenci6n de Viena 1969), una norma impe

rativa de derecho Internacional general, es una norma 

aceptada 'y reconocida por la comunidad Internacional de 

Estados en su conjunto, como norma que no admite acuerdo 

en contrario y que solo puede ser modificado por unD norma 

ulterior de derecho ·internacional general que tenga el 

mismo carácter. 

Es necesario anotar que el C. de P. P. en su artículo 
i 

122 numeral 3 º · señala entre las funciones del ministerio. 

Sobre este P'.'1rticular repetimos, es preciso señalar, 

que en relaci6n a la extradici6n se ha entrado a proteger 

a las personas privadas de su libertad para efectos de 

los trámites y concesi6n de la ·citada instituci6n. "Aún 

m•ás el ar_tículo 454 y siguientes del citado c6digo entra 

de paso a proteger los derechos y las garantías debida 

a toda persona privada de su libertad y ei la cortapiza -

a la arbitrariedad que sobre el _caso ejerza cualquier 

autoridad. 
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COIWCLllJIS Iml!:IES 

Al iniciar la investigación, más exactamente. en la intro

ducción, se hizo alusión a la limitación del trabajo y

se come�tó �ue. la intención no era hacer un enjuiciamiento. 

del tratado de extradición, sino. con respecto a la ley· 
1 

de su aprobación. Pero he creido necesario dejar constan-

cia sobre mi punto de vista, con respecto al tratado, 

ya que ha sido materia s�stancial de la .investigación. 

Delitos tales como el tráfico de estupefacientes, la fal-

sificación de monedas y documentos, la piratería y muchos 

atentados contra el qrden económico han adquirido dimen-

siones que super?n fronteras nacionales de investiga:-

ción y juzgamiento, por esto nac.e el Tratado de Extradi

ción com.o una respuesta contra el delito del narcotráfico 

y otros más. · Pero el comentado tratado fué elaborado de 

-manera poco menos que sincera, sin que se conociera públi

camente, como debió suceder, cada uno de los pasos que

se estaban marcando al respecto. Al parecer se trataba

de un mandato indiscutible para los colombianos, un Trata

do Internacional amañado a la eternidad unilateral de
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un a d e 1 a ·s p a r te s ·, q u e s a b o te a e 1 p a c t o d e 1 c a f é , . c i � ¡- r a

la· posibilidad de las flores y de las manufacturas, <lis-

minuye su 
! 

propio presupuesto interior para el combate 

de 1 a d ro :g a y . p re te n d e q u e C o 1 o m b i a , e n 1 u g ar d e a u li1 e n ta r 

recursos para combatir la pobreza absoluta siga en una. 

guerra cuidándole los dólares y_ dejando crecer la ambivü

lencia de la desesperación nacional. 

Los primeros inconve�ientes que se presentaron eran si 

la Corte tenla competencia_ para el control jurisdiccio

nal sobre los Tratados Internac._ional·es.; la Doctrin.a y
i 

la Jurisprudencia oscilaban entre los pr'incipios de in-

competencia absoluta, de competencia temporal o de incompe-

tencia . intempor.al_, p�esentando cada una de éstas tres 

posibilidades distintas 
. 

. 

connotaciones, según se trate 

de vicios: formales o · materiales e independie'ntemente de 

la argume,ntación esgrimida en las distintas oportunid·ades 

todo parece indicar que la jurisprudencia nacional e vol u.:.. 

ciona en sentido· d_e apertura. Es decir, que frente a los · 

planteamientos de incompetencia absoluta .esgrimido desde 

1914, en 1985 se abrió paso a la Doctrina Temporal o i�ter-

riiedia para el control de la constitucionalidad 

leyes ap�obatorias de tratad6s siempre y cuando 

de las 

no se 

hubiere perfeccionad o el. acto j ur�dico internacional. Des

de 19 8 6 . se h i_z o é n fas i s , en e 1 sentid o de que 1 a C o r t e

posee una competencia· total e indefinida para el control 

. ¡ 
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de leyes aprobatorias de tratado, siempre y cuando- se 

trate de discutir su valide·z por motivo de. vicios sustan-

ciales en su formación. 

La Ley 27 de 1980, por medio de la cual se aprobó el tra-

tado de : extradición, fu� declarada ineiequiblc por la

Cort-e .Supr,ema de .Justicia en sentencia de Diciembre · 12

de 1986. Conside�ando la Corte que esta L·ey adolecía de

un vicio de forma; haber sido sancionado por un Ministr·o 

Delegatario, .y no por el Presidente de la República como 

l-0 · orden� la Constitución Nacional cuando se trata de

leyes aprobatorias de Tratados Internacionales y el Jefe 

del Estado volvió a sancionar la Ley ap:i;obatoria, el 14 

de Diciembre de· 1-986, es decir dos días después de la 

tnexequibilidad de la Ley 27, 

1 
• 

tocándole . , numero 68,. esta 

nueva Ley hallada inconstitucional porque no era suficien-

te la . . , sancion p r e s id. en c i a 1 sino que era necesario el ·trá- · 

mite legislativo previo, el cual se omitió. 

Luego de la deficiencia de nuestra ley en un asunto tan 

delicado como éste. Sucedida que juzgaban a personas sin 

las · garantías procesales necesarias y �in tener en cuenta 

los mínimos derechos humanos, eran condenados a penas 

inventad9s sin ningún razonamiento criminológico, por

tiempo indefinido. 
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